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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia lMinisterio de Hacienda:

Reales órdenes de personal.
Ministerio de Fomento:

Real orden aprobatoria del proyecto de edificaciones indispensables para el funcionamiento de la Escuela práctica de Agricultura regional de Navarra.Otra disponiendo se libre á favor del Ingeniero director de la Escuela, práctica de Agricultura regional de V alla- dolid la cantidad de 80.000 pesetas para la terminación de las construcciones proyectadas.
Administración central:

H a c i e n d a .— Dirección general de Aduanas*—Resúmenes mensuales de la estadística del comercio exterior de España. Mes de Diciembre de los años 1904, 1905 y 1906.

Subsecretaría.— Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Carpeta de las relaciones de remanentes de Bienes de Instrucción pública examinadas y aprobadas por esta Dirección.Subasta de adquisición destituios y residuos de la Deuda al 4 por 100 interior.Acuerdo tomado por esta Junta respecto al crédito de Don Aurelio Albuerne, residente en Cuba.Desestimando las instancias presentadas por los individuos que se relacionan por no haberse personado en sus expedientes en el plazo que les fue concedido al efecto.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría, — Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extranjero, cuya introducción en España se solicita.Administración provincial:Diputación provincial de M adrid .—Subasta para contratar el suministro de tocino á los Establecimientos de Benefi- cencía provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.—Edictos citando á los individuos que se expresan.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Subasta para la  conclusión del mercado que se construye en la barriada de San Gervasio.
Afeímatracidn de Justicia:

Edictos de Juzgados eclesiásíicos, áe primer* instancia y municipales.
Anuncios y noticias oficiales:

Componía Trasatlántiea.
Balances de Sociedades> rr Ax conforme al a r t  .133 del Código de comercio.Banco de España.Observatorio as'ronómíctL—-Datos moimorol> ueos.

Parte no oficial. 
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 3 . M M . ©I B s t  D o n  A J ío b m p  X I I I  y  l a  R e i n a  
ÍXí;. Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin
ecyyT.' í en ¿su importante salud*

• htótíiboio «isímtaü ¿as -deiaua '^msQí¡M
4s h  Atura*!* Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  ÓR DE N E S
Ilmo. Sr.: Exigiendo las conveniencias del mejor ser

vicio que sea cubierta con premura la plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, Administrador de la Adua
na de Alicante, que resulta vacante por fallecimiento 
de D. Evaristo Oliver, que se hallaba electo para dicho 
destino;S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo. propuesto por V. I., ha tenido á bien conferirla, con el ha
ber anual c¿e o.OuO pesueas, por ascenso en turno de 
elección, á D. Maximino Luanco y G. Arguelles, Jefe 
de Negociado de segunda clase de esa Dirección gene
ral; nombrar para esta vacante, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, por ascenso en turno de antigüedad, á 
D. Miguel A. Pajarón y Ruiz, Vista de la Aduana de 
Barcelona; para ésta, con el haber anual do 4.000 pese
tas, por ascenso en turno de elección, á D. Anselmo 
Duque y Pérez, Oficial de primera clase de eso Centro, 
y para esta resulta, con el haber anual de 3.500 pesetas, á D. Luis Mesquida y Tormo, excedente de igual cate
goría, que tiene solicitada su colocación y le correspon 
de reglamentariamente.

Do Real orden lo digo á V. I. para, los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
1.° de Marzo de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

TiO que se publica en la G a c e t a  b k  M a d u i d  á los efectos del artículo 91 de la ley Electoral vigente.

Ihuo. Sr.: Existiendo vacante usa plaza do Oficial de 
tercera clase de ese Centro directivo por fallecimiento 
do D. Carlos Lueeño y Martín, que la desempeñaba, y 
requiriendo ¡as necesidades del servicio su inmediata 
previsión;S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo.pro
puesto por V. I., ha tenido á bien conferirla, por ascen
so en turno de antigüedad y con el sueldo de 2.500 pe
setas anuales, á D. Raimundo Montero y Luna, Delega
do do la Aduana de Santander, on el Astillero, y nora-

| brar para este destino, dotado con el sueldo anual de
2.000 pesetas, también por ascenso en turno de anti
güedad, á D. León Bayo y Pamies, Auxiliar de Vistas 
del Depósito de Comercio de Barcelona.

Da Real orden lo digo fi V. I. para los efectos corres
pondientes. Dies guarde á V. I. muchos añes, Madrid 
1.° de Marzo de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

Lo que se publica en la G-Acr.cA na M¿bbh> á las efectos dsl art. 91 de'la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de las edificaciones pre

cisas é indispensables para el funcionamiento de la Es
cuela práctica de Agricultura regional de Navarra for
mulado por su Ingeniero director, consistente en la 
Casa-dirección y oficinas, bodega, cobertizo para ca
rros y aperos de labor, granero, gallinero y palomar, 
edificios que responden á las necesidades de aquella re
gión, y el informe emitido por la Junta Agronómica, en 
que, creyendo útil y conveniente el proyecto, estima 
puede reaucirse el impuras ue ias cons¿ruociixúes, o.̂ jan
do la Casa-dirección y oficinas en 20.500 pesetas, el ga
llinero y palomar en 12.500 y la bodega en 19.225, que
dando en todo su valor de 14.465 el cobertizo para ca
rros, aperos y granero, haciendo todo un total de pese
tas 66.690; dada la necesidad y urgencia de que cuanto 
antes se realicen estas obras, para lo que es preciso ha
cer uso de la autorización concedida por Real decreto 
de 1904;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe el proyecto de las construcciones anteriormen
te mencionadas por la cantidad de 66.690 pesetas, pro
puesta por la Junta Agronómica, suma que se librará á 
justificar por pedidos parciales, que hará directamente 
á esa Dirección general el Ingeniero director del esta
blecimiento, D. Garlos de Goiburu, á medida que Ies 
vaya necesitando, pr̂ ra la realización de las edificacio
nes, y que se satisfarán con cargo al capítulo 6.°, ar
tículo 0.°, concepto 26, del presupuesto vigente.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años; Ma
drid 1.° de Marzo de 1907. BESADA
Sr. Director general da Agricultura, Industria y Co

mercio.
I l mo. Sr.: Con el fin de continuar las construcciones 
í de la Escuela práctica de Agricultura regional de Va- 
! iladolid con arreglo al proyecto que fue aprobado por 
I Real orden de 9 de Enero de 1903, y dada la urgencia
i y necesidad de que cuanto antes so termine este'esta

blecimiento, que tan útiles beneficios ha de reportar á 
la agricultura de la región, para lo que es preciso ha
cer uso de la autorización concedida por Real orden de 12 de Julio de 1904:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para la ejecución de las obras empezadas y de otras 
nuevas no realizadas, y que constan en el proyecto apro
bado, se libre á favor de su Ingeniero director, D. Lo
renzo Romero Pérez, y á justificar, la cantidad de 80.000 
pesetas, por pedidos parciales, que irá luciendo á ese Centro directivo el expresado Ingeniero á medida que 
lo vaya necesitando para las necesidades de las cons
trucciones, y cuya suma total será satisfecha con cargo 
al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I, para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 1.° de Marzo de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industrio y Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas. 
A D V E R T E N C IA S

Las variaciones introducidas por el nuevo Arancel en la clasificación de las mercancías y la necesidad, hace tiem po  sentida, de que los r e s ú m e n e s  e s t a d í s t i c o s  m e n s u a l e s  comprendan todos ios artículos de im portación y exportación, en lugar de referirse sólo á los principales, hace que, á p artir  del mes de Julio de 1906, los r e s ú m e n e s  so redacten de 1a. manera siguiente:
1.° Los r e s ú m e n e s  comprenden todas las partidas del Arancel de importación y todas las partidas de la Tabla de. exportación.2.° Estando ahora valoradas las mercancías á la  importación en pesetas oro, este es el valor con que aparecen para el año de 1906, y como en los años de 1904 y 1905 estaban valoradas en pesetas plata, se disminuyen los valores con que figuraban en los años anteriores, con arreglo al tanto por ciento medio del cambio,que es para 1904 de 37‘74 por 100 y para 1905 de 30‘94 por 100.3.° Los valores de la exportación, que estaban señalados en plata en 1904 y 1905, se aumentan en la misma proporción; y como los que sirven de base para 1903 son tam bién en pesetas plata, el aumento es de 13‘42 por 100, térm ino medio del primer semestre del año presente.4.° Siempre que ha habido concordancia entre las partidas del Arancel antiguo y del actual, se han expresado por enría partida del Arancel actual las cantidades y valores del an tiguo. En el caso contrario, se han agrupaao los valores, ya que no es posible hacerlo de las cantidades, al ílnal de cada eL se del Arancel; y5.° Como no se hacían estadísticas mensuales de m uchas mercancías de importación y de exportación, se tom a la dozava parte de cada una de estas partidas para compararla con la importación ó exportación real del mes correspondiente de este año, único modo de obtener una estadística, aproximada, ya que no es posible hacerla exacta harta A n tro  (le xr •.s r uos, en que se tendrá, la euca ta rea !, partida por partida,
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Resumen  del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y  en lustre que tan  entrado y salido de
los puesrtos de la Península ó Islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones Españolas de Africa, en las epocas que  
se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

EN E L  MES DE DIGIERENS DE

C L A S E
1904 1805 5 1906

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS BE 1| NÚMERO j 
í da !i buques. ¿¡

TONet.a n a ft
de

Buques. Arqueo,
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

do
buques. Arqueo,

i.Gcü k i i o g c a la o s ■
CÍO '.'1 \ ’kUC A: LD,’ a ; 

C:0.:JC-:,.rg aüa;-j, . ■ Arqueo,
1.000 i - - ■ gramos 
cío l a i  er-íaa 
descr ‘.das,

C AR G A D O S
•i
i

h N ac ion a les ............. . 429 371.755 105.808 496 415.644 123.466 
300.3 i-f 

5.289 {
12.9-11

423
274
83
60 ;

35S.743
344.130

2.928
7.513

Yapores ........\ E xtran jeros .........................i Naciona les..................
302
101

283.719
2.753

208.403
2.422

355
81

368.940
5.872

9n.7I4
191,173

De v e la . ■ ■ • •;... { E x tra n jeros ,........................

EN L A S T R E

49 9.994 11.476 61 14.788 2.105
8,753

\ N aciona les........................ 199 204.523 > 197 191.078 > 210
478
152

19

193.107
674.089

1.583
4.689

Yapores 405 465.009 »  * 485 604.309 > rr

De vela .
S N aciona les.......................... 84 1.337 66 2.639 £ a

.................. | E xtran jeros .......................... 47 6.907 33 6.794 £ >
d

T o t a l e s ................ . 1.616 1.319.027 328.109 1.774 1.610.004 442.040 1.705 1.586.812 297.745

EN LO S AÑ O S DE

C AR G AD O S

1904 1805 1908

S  Nación o les ............. 5.160 4.384.192 1.245.930 5,552 4.822.072 1,307.948 5.590
3.686

834
607

¡ 4.882.739
ro  Qno oí o 1.357.396 

2.81 .432 
4: .962 

122.809

Yapores 3.795 3.515.828 2.494.130 3.880 3 .SOI.596 3.119.393
S N aciona les ................. 1.132 59.559 53.154 1.038 56.478 50.388

s o.oUJ.UJE 
4 ZÍ V Ar/̂

De vela . 641 127.458 139.420 601 133.175 142.844
> tIO.U/D
i 1]^ /ni\ 11 /.uOl

EN  L A S T R E 1 i

Y  apores 

De vela .

S Nacionales.
* * .............. \  E xtran jeros..........................

S N aciona les..........................
 ̂E x tran jeros ........................

2.100 
4,130 
1.680 

678

2.201.916
4.839.091

23.815
90.164

»

»

2.265 
4.312 
1.535 

539

2.247.707 
u ,3 3 [.2b I 

22.511 
80.464

¿ !

2.161
4.6G3
1.858

391

2.075.518 
0.289.094 i 

29,853 
95.108

s

;?
3

T o t a l e s _________ 19.316 15.242.021 3.932.634 19.722 16.595.267 4.620.573 19.290 | 17.344.980 4.367.599
i r-rr.-ron ■■SC STSZSJS^ISiO r- ... ...1

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL, MES DE D IC IEM BRE DE

' C L A S E
1904 I3Q 5 1703 -

---------- :— az_rr_7ra

B LOS BUQUES Y SUS BANDERAS NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO | TONELADAS D. ,U
de

buques. Arqueo,

H

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

de
buenos.

)
Arqueo.

1.000 kilogramos 
d o m ere a d erí a s 

cargadas.

de
buques.  ̂ A.ro’\eo,

e

1.000 ku rramos
de TTl 07 ' ■ • ‘ O'VÍ O 7 

car;'; , ;

C AR G AD O S

s  N ocionales.......................... 512 533.880 307.962 612 573.230 332,641 499 503.493 
892.547 

¡ 2,085 
5,959

290.001 
86' . 05.2

] . f'OQ
9.i54

Vapores 

De vela.

747
85
62

701.84*7
3.063

i O . l\jt>

695.954
2.013

x >J « Oov i

827 869.233 904.614 
3.174 

17,250 ¡

772 1
86 1 
32

f i'jA-bl'lliijC-i. (Jo...................
j N a c io n a le s . . . . . . .^  .. . . .

*' * ............ | ílx Granjeros..........................

EN  L A S T R E

IOS
52

4.572
15.578

t Ncs cioiir-l es ........................ . 79 61.140 76 48.171 » 82 í 49.554
129.191

524
2.697

Vapores 86 116.329 » 62 142.172 68 í
P

\  Naciona les.................... 22 767 » 14 878 17
P

De vela . 16 4.156 7 1.510 » 17
P
P

T o tales  . . . . . . . . . 1.639 1,404,888 1.022.309 1.758 1.056.314 1.287.679 1 1 .574
L _ . . . ..J

1,536.050 . 1,168.793
1 i

EN LO S AÑO S DE

1904  ‘ 1905
_ .....  . . .  iL ™ _

1906

C AR G AD O S ..... .

Vapores
k  N ac ion a les .. . . . . . . . . . . . . 6.237 6.158.471 3.700.601 6.535 6.443.833 4.022.299 6.337 6.277.414

9.300.387
48.450

149.430

3.710.603
9.745.723

31.256
185.125

7.690 7.725.113 7.085.489* 7.644 8.016.902 8.215.917 8.220
 ̂Naciona les........................ 1.179 52.371 34.318 1.195 56.199 38.524 1.114

De vela . 976 130.904 166.208 721 120.057 151.149 628

EN  L A S T R E

Vapores
 ̂N aciona les. . . . . . . . . . . . • 857 550.290 » 805 572.989 950 690.858

739 987.258 » 687 1.176.148 724 1,450.520

De ve la .
( Nacíona les............ .. 264 16.440 » 266 14.940 »  i 304 13.573

• s E xtran jeros ........................ 211 57.225 » 180 40.287 » 167 34.949

T o t a le s  . . . . . . . . . 18.153 15.678.067 10.986.616 18.033 16,442.355 12.427.889 18.444 -7.965.581 13.678.707

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S  
(L ey  de 14 de A b r il de 1888.)

R E S IN A  O SC U R A A M E R IC A N A  P A R A  H A C E R  JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

R E S I N A  I M P O R T A D A

Kilogramos.

Existencias en 30 de Noviem bre de 1906..........................................     838.837

Im p o r ta d o  en  D ic ie m b re  d e  1906:

De los Estados U n idos .........................................................................         »

T o t a l .................................................... . 838.837

Bajas en D iciem bre de 1906............. „ .................................... * ..... ...........................  36.800

Existencias para Enero de 1906..,......... . . . .  . . o . . , . . . . . , . , , , , , , . ,  » 802.037

Peseras. Cíe,

D erechos pagados:
Desde 1.° de Enero de 1906 á 30 de Noviembre de 1906 ..." .......   46.399*82
En Diciembr e de 1906 . . . . . .   ................ . . . , .................  , .......... , , . , .  »

T o t a l  en  e l  a ñ o  d e  1 9 0 6 . 4 6 . 3 9 9 * 8 2  

EX£»OBTACION BE JABÓN

Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1906 á 30 de Noviembre de 1906.... ....... » 0 2.898.000

Exportado en Diciembre de 1906:
Para Cuba*..................................................................................  110.400
Para Puerto R ico    * 73.600
Introducido en el depósito de comercio.....................................   »

Total salido en Diciembre de 1906 .. #............ .......................... ........... 184.000
i ' ■ .wnmaa

T o t a l  e n  e l  a ñ o  d e  1906........ » 3.082.000 J
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D erech os  d e v u e ltos :

Desde 1.° de Enero de 1906 á 30 de Noviembre ae i9vJd...............

Pesetas. Cts. CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS

. . . (Real orden de 13 de A b ril de 1903.)
TVTT>nTJ rp A HTOTT n T L IU T U ín Siin I/IJI tílJJL Ui O U.O 1 i'vu ....................................  * • •

T o ta l  en e l  año d e  1906.. No hubo m ovim iento.

^  H&K ."L-HÍE©
r p oa] orden de 14 de Julio de 1902, Peal orden de 2 de A goR o 

Sentíeinbre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real r r
H I L A Z A S  IM P O R T A D A S  

Iso liubo m ovim iento.

1 A»
de i9c9. J; rd or \n de 

le 1<;U |

NUEZ DE COPRA P A R A  L A  OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 
f (Real orden de 21 de Julio de 1902.)

JMUEZ D E  COPRA IM PORTADA  
No hubo m ovim iento.

-í- .¿AO—ali/í le d  I  otaíí w ■ 
Iso hubo m ovim iento.

â̂ c.,a.AuaaMgi7«kiCTV! \zu.-¿'̂ w¿4£Z2isst£ssa*

J EXPO R TACIÓ N  BE AC EITE BE COCO
No hubo m ovim iento.

R e c a u d a c i o n  o b t e n i d a  p o r   l a  r e n t a  d e  A d u a n a s  e n  l o s  p e r i o d o s  q u e  s e  e x p r e s a n .

EN EL MES I)E DICIEMRRE DE EN LOS AÑOS DE

C O N C E P T O S 1 9 0 4
Pesetas.

1905
Pesetas.

1 9 0 6

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

1 9 0 6

Pesetas.

Derechos de im portación < . ......................................................................

liii.iiirmo de transporte por mar y uda m inia por las 1 renteras.
i)cree nos m enores......................• ............ ........................- ..........*............
« -  de cuarentena y la za re to .. . . . . . . . . . . . . ; . - ..................................

10.213.718
259.147 

1.853.669 
103.645 
11.482 

183.557

12.568.492
325.371

2.354.571
104.022

13.780

15.604.636
415.031

1.918.949
109.630

12.395
42.362

119.076.003
3.277.696

20.237.458
1.122.435

123.537
518.708

144.195.094
3.576.632

23.374.336
1.226.517

148.273
411.978

164.164.828
4.434.432

22.730.647
1.184.238

144.813
56.524— de Aduanas por maternu ue om as puuiiua^................................

TüT ALES......................................... 12.655.538 15.366.236 18.103.003 144.410.897 172.932.830 192.715.482

Corresponde según presupuestos.................. ......................... . .............. 11.804.174 11.804.174 11.758.337 141.650.000 141.650.000 141.100.000

D iferencia de m á s ........ .......... ................................... ................................... 851.364 3.562.062 6.344.666 2.760.897 31.282.830 51.615.482
tlL> 'JviL/t'Üü ■ * ..........

ESore®Si®s «jase ¿eoa* ¿kásaí«.Kaas l ¡ a D  sa t is fe © 2 s« i l o s  a r t í c u l o s  s i g u i e n t e s .

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

C O N C E P T O S 1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas,

1 9 0 6

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

1 9 0 0

Pesetas.

732 378 1.120 260.361 16.382 9.517
21.803 2.632 3.471 99.429 40.929 30.657

770.280 919.142 1.097.232 9.050.573 8.982.837 9.626.218
756.302 1.045.636 568.776 6.389.219 6.778.135 5.613.296

Harina de t r ig o ................. .. ............. • • • *.........................•.......................
Petróleos y demás aceites m inerales..................... .......................... • •

1.777.692
8.844

1.181.177
950.789

1.840.207
350.865

1.120.643
3.156.753

1.461.684
2.415

2.177.794
2.266.735

14.124.992
122.096

10.712.880
13.877.751

15.359.778 
¡ 4.459.750 
: 10.595.521 

39.928.196

16.704.866
1.387.627

15.472.214
31.518.153

249.797 575.680 137.667 5.008.711 5.536.434 3.477.133

T otales................. ............ .. 5.717.466 9.011.936 ( * \  7.716.894 59.646.012

119.076.063

91.697.962

144.195.094

83.839.681

164.164.82810.243.718 12.568,492 15.604.630

Corresponde á los demás artículos. ....................... ............................... 4.526.252 3.556.556 7.887.742 59.430.051 52.497.132 80.325.147

i m p u e s t o ©  e s p e c i a l e s  q n e  e © I » r a n  © n  Isas A d u a n a s *

-
EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

C O N C E P T O S 1 9 0 4

Pesetas.

1 8 0 5

Pesetas,

1 9 0 6

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

1 9 0 8

Pesetas.

l:wy u(uto seo-re el azúerm................. .......................................................
— sobre la íhbmeación do aleo lióles ............... ......................................

1.670.387
816.712

29.331

1.858.630 
1.584.553 

26.226

3.309.104
1.406.787

28.895

22.658.398
9.786.520

276.105

23.564.342
15.021.985

278.617

26.168.990
15,233.946

286.491
3.261.26883.921 360.915 385.876 1.008.385 2.005.787

n ^ fífn l ñ o  Q W V ^lP^toR  PRY)PCÁ(llPR. 2.600.351 3.836.330
15

5.170.662 
18 103 00:4

33.729.408
14J. 4.10 SQ7

40.870.731
172.932.830

A A Qím (\C\K

12.655.538
. y o c .ouo

I QO /1QQ¿ U r  1 Ut/ • lJ  KJtJ ltfc-J:. llU  . Oí/ i ± v ¿ .  y l o . 4o-o

R ecaudación total . ........... .. 15.255.889 19.202.566 

U .213 500

23.273.665

14.691.674

1 7 8 .  U 0 . 3 0 5  

1 7 0 . 5 6 2 . 0 0 0

213.803.561

170.562.000

OQ7 177

Enr*r°c;r>fm fh° spoún nrcsiinuestos........................................................... 14.213.500

¿ O  I .DOU, 1  i  i

i uOjpS/ÜUO .jO q  vlU jJl voujJUVíwOV»J» » • • • * • • • • * <• • • * • • • * • • • • • • * • • • ♦ 1 /O.OUU.UUl/

mí fpppn a dft w i.n si.................................. ........ . 1.042.389 4.-989.^66 8.581.991 7.578.305 43.241.561
Vw» »

OI.o OD. I i  i

//

§ S © s « m e n  d ©  l o s  v a l o r e »  d ©  i o s  p r i n c i p a l e s  a r t i e u l o s  I m p o r t a d o s  y  e x p o r t a d o s  d o r a n t e  e S  m e s  d e  D i c i e m b r e  d e  l o s  a ñ o s  1 9 Ü 5  y  1 9 0 6 .

I M P O R T A C I Ó N

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

C L A S E S

DEL A SAN CE L DE IMPOSTACIÓN
1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

1 9 0 6

Pesetas.

1 9 0 4

Pesetas.

1 9 0 5

Pesetas.

: 1 9 0 0

Pesetas,

6.276.812 7.207.101 8.022.843 70.724.798
34.281.971
76.227.348
79.104.496
17.869.815
15.496.780
20.056.446

9.732.923
48.827.801
56.473.940
04.238.034

128.211.085
11.818.518

260.381
7 . 5 5 9 . 3 6 1

32.906.179
1.745.495

74.655.833 
3 3  5 0 6  8 7 8

86.592.032
39.648.817 
98.876.099

118.906.536
1 9 . 8 8 0 . 8 1 8  
1 6 . 2 0 9 . 1 1 3  

2 0 . 3 7 5 . 6 1 7  

1 2 . 8 6 0 . 2 1 1

i 4 9 . 4 7 5 . 4 8 7  
7 7 . 0 2 5 . 2 0 0  

7 4 . 0 6 9 . 7 7 9  
2 2 7 . 4 3 5 . 1 9 0  

1 4 . 8 1 8 . 4 0 9  

2 9 0 . 1 7 8  

5 . 5 5 1 . 3 7 5  
2 0 . 3 5 1 . 0 6 1  

2 . 0 4 2 . 7 2 2

2.531.088 2.858.787 2.439.712
6.762.8506.808.634 6.208.169 82.500.979 

88.899.720 
16.259.526 
1 2  3 6 7  0 2 2

iv...................... ..................................................................................................................................................... 9.559.513 7.697.974 14.025.203
1.129.2632.422.235 1 8 0 0 - 9 0 5

612.949 599.573 1.054.936
1.463.320 926.418 1.328.870 1 5  6 8 8  3 7 7
1.220.301 8 9 8 . 9 4 8 1.268.290

5.357.961

l U  • v U U  • f J  $ i

1 0  3 5 8  0 7 8
3.005.749 3.474.469

3.309.506

i v •O U U * U / O
40.289.792 
5 2  2 0 6  8 1 35.766.409 ¿9 1 4 .4 0 2

7.814.7774.922.214 5.438.625
W W t f c U U . Ü i U
58.732.744

10.580.554 20.009.382 17.623.886
1.222.760

23.779
486.070

2.235.302
207.144

270!242.120 
1 1  7 Q 8  3 5 7962.357 743.337

í  p t i  ■nncífííí v  T n r iT l f i f la ..................................... 23.862 110.940
11,1 i7(J . O U  i

"V71 Q’TD
c 'n p ^ ic i lp Q !  /  T^Iq T sí p t i  írlp .T D  i n . .............................. * • • * • * • # • * # # • 442.906 1.260.690

O i l . o  /U  
7  5 6 ¿L  8 4 .4 .O U v C l d l  ü o  • ♦ • • • © \ Jl i d u d  C U  1 U. Kj IU. J-U» • » • • # • # • • • • • • • • • • •

« T in c !  r l p r n á ^ .  ............... .......... 3.602.560 3.669.667
/  . UÜíl: . O^b'x

29.375.255
3.006.407147.969 89.209

TflT A T TPfl PESETAS OSO ....................................... .. 60.349.432 66.303.700 79.918.048 675.535.351 808.024.615 884.808.644

(*) Estas cantidades están calculadas en oro.
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

DE LAS
C L A S E S

TABLAS DE VALORES OFICIALES
1904

P e se ta s .

1005

P e se ta s .

1906

P e se ta s .

1904

P e s e ta s .

1005

P e se ta s ,

1903

Peset& 3.

T..................................................................................................................... 20.064.248
16.642.644
4.423.183
3.370.864

267.430
6.020.527

508.427
1.028.284
6.245.230
7.739.232

98 OIA A98 15.556.236
16 784 045

239.817.990
185 675 820 259.898.136

192.327.027
45.207.712
68.753.478
5.122.545

37.630.101
10.604.972
14.179.775
77.645.664
91.498.339
3.715.435

419.990.877

99<9 0*9 A97
I I . . . : . ......................................................................................................... 18.954.272 

4.907.296 
6.875.292 

525.618 
1.664.241 

605.654 
1.538.982 
6.862.306 
9.384.272

230 9.74

1 7<̂  188 648
n i ............................................................................................................................................................................ 2.380

4 916
'*.187
, 27 A

42'.9 ló!
54 986 A 19

1.Q6

1 A
A  i

D•i 00. Dio 
 ̂ f,*6 78*

IV ..................................................................................................................... J . UOÜ. /oO
non nnn

Y ..................................................................................................................... 211.880 
1.429.572 

600.420 
1.060.395 

11.514.483 
6.002.651

9 558 9AO 3.015.734
19.472.231
7.082.374

12.811.155
70.825.888
70.892.193
4.030.818

V I ..................................................................................................................... 25.511
6 961

!Ó20
089Y II.......................................... .. ...........................................................................................................

Y III............................................................ .. ................................................................................. 13.096.447
76.439.766
86.753.404

I X ...................................... i . , ............................................................................................................................
X ............................................................ ...................................................................................

X I ............................................................................................................................................................................ 331.296 795. 419 3.744.650
X II .......................................... ............................................................................................................. 46.354.340 51 150 796 35.167 064 480.597 . 597 327.412.742

Y T T T ...............................................................................  .................................. 809.449 1.273.664 727.086 7.797.704 8.479.801 6.769 798
Oro en pasta y moneda 
Plata en ídem id ...............

6.171 4.190 22.851 151 .293 115.437 192.344
2.215.208 223.837 25.566 36.359.559 15.145.347 6.201.747

T o t a l e s  p e s e t a s 116.096.533 123.211.252 96.491.255 1.263.766.495 1.250.314.646 1.018.387.334

R elación  del m ovim iento de vinos en  el depósito especial de P asajes durante el mes de diciembre de 1 9 0 6 *
(Ley de 4 4  de Julio de 1 8 9 4  y R e a l decreto de 4  de A bril de 1 8 9 9 .)

V I N O S  F R A N C E S E S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el p re se n te .

i

TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Reexportados 
al ex tra n je ro . Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.153.254 244.458 1.377.712 172.282 » » 112.282 1.205.430

V I N O S E S P A Ñ O L E S

Existencia Introducidos TOTAL Empleados Destinados al consumo TOTAL
Existencia 

para el mes próximo.
en fin del mes anterior. en el p resen te • Litros. en las mezclas. Mermas, Litros, Litros.

775.230 364.558 1.139.788 220.956 220.956 918.832

V I N O S M E Z C L A D O S

Existencia 
©n fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente .

TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

393.238 393.238 393.238 » 393.238

TOTAL EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DEL AÑO

V IN O S
Existencia 

en fin del a ño 
anterior.

Importados 
en los 

meses transen- 
rridos del año.

Introdncidos 
en los 

meses transen- : 
rridos del año. :

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

TOTAL Empleados

enlasmezclas.

Exportados,
Reexportados

al
extranjero

Mermas 
y destinados 
al consumo,

TOTAL
Existencias 

para el a ñ 
próximo

Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros. Litros.

Franceses.......................................... 765.635 2.606.121 » 3.371.756 2.166.326 2> 2.,166.326 1.205.430
Españoles................................................... 1.654.949 2.406.912 4.061.861 3.148.029 » 3. 143.029 918.832
Mezclados................................................... 5.309.355 5/309.355 » 5.309.355 5.309.355

2.420.584 2.606.121 2.406.912 5.309.355 12.742.972 5.309.355 5.309.355 * 10.618.710 2.124.262

R esum en de los valores correspondientes a  las m ercancías que comprende este cuaderno (*)•

EN EL MES DE DICIEMBRE DE EN LOS AÑOS DE

1904 1905 1906 1904 1905 1900

'IMPORTACION (**) Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primeras materias.. . . 32.437.190 29.353.083 41.320.836 335.527.921 325.828.483 421.997.992
Artículos fabricados..........•............................................................................ 16.864.920 15.569.605 20.463.477 203.976.603 203.817.298 229.533.909
Sustancias alimenticias_______________ ___________________ _________ 10.580.554 20.009.382 17.623.886 128.211.085 270.242.120 227.435.190

59.882.664 64.932.070 79.408.199 667.715.609 799.887.901 878.967.091

Oro en pasta v moneda.. 23.862
4.19 006

110.940 23.779 260.381 571.870 290.178
Plata en ídem id.......... 1.260.690 486.070 7 559 961 7.564.844 5.551.375*

T o t a l  d e  l a  i m p o r t a c i ó n  p e s e t a s  o r o ............. 60.349.432 66.303.700 79.918.048 675.535.351 808.024.615 884.808.644

EXPORTACIÓN

Primeras materias.. . . 46.702.083
9.0 748 721

53.482.079 
28.350.420 
51 150 726

31.757.271 
29.521.503 
25 167 064

498.264.333
948 392 783

542.040.599 443.545.657
Artículos fabricados...................................................................... 273.022.386 241.034.844
Sustancias alimenticias.-............................................................. 46.354.340 480 * 59"7*527 419.990.877 327.412.742TUv »Ul/ 1

113.805.154 132.983.225 96.445.838 1.227.255.643 1.235.053.862 1.011.993.243

Oro en pasta v moneda... 6 171 4 1Q0 99 851 155.293
96 959 559

115.437 192.344
Plata en ídem i d . . . . . . 2.21

U . 1 i 1
5 908

TC • A C\J
993 837 2D 566 15.145.347 6.201.747ti. «OVIO &/GO. Ou i *

T o t a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n  p e s e t a s  o r o .................. .. 116.096 *99 123 911 9.59 96 494 955 1 . 2 6 3 . 7 6 6 . 4 9 5 1 .250.314.646 1.018.387.334

(*) Las partidas señaladas con una P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una S el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos f a b r i c a d o s .  
(**J Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 30 de Enero de 1907.=E1 Director general de Aduapas, Jmn B -  Sitgea.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1) 

Escalafon de los funcionarios dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.º de la ley de 10 de Julio de 1904. 

i

ixOMBEEs Y /: 'LLIOCfe
i
j

HFST1NOH Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

6 HAN SERVIDO

PROVINOLA

DE SU NA TUDA LE E A

E D A D

S E R V I C I O S

t i

í }

t ;

BN LA CLAQB AL ESTADO

A ñ o s . Meses. Días. ASos. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1 --- ----- — ---------“
Zam ora..................... 39 7 24 11 26 1 »

9
11
11
11
1

26
13
18
15

A

109 . . . Augusto Santiago R odríguez................. Teruel........................ 45 5 9 » 11 20 11
410 ! Joaquín Rain 7 agüe? . . ........... ............ L u g o .......................... 62 2 s> 11 18 2
411 ü-ai indo Q u i ruga D o i  a z i- ......................... Manila....................... 37 7 13 11 15

14
2

10412 José Robledo iA w id ., . ................. - .......... Oviedo ...................... 53 1 24 11
13
17

413 Agapito Iglesias y Díaz c,ala................... M álaga...................... 38 8 15 11 13 2
414 Juan Simón y Mayorga > .; .....................

Andrés de las Heras G a rc ía ................... Patencia................... 59 1 21 11 10 9 3
415 Inspector de Hacienda de Zam ora»................................ ..

Salam anca............... 54 3 14 s> 10 26
24

18
20

3
10
11

26
416 A ntonio A rcos G onzálrz......................... G uipúzcoa................ 49 8 10 3> 10 2

8
10

o

447 Anselmo Martínez é íru reta ...................
xUitonio Benítcz y G u rre ro .. -------- Málaga....................... 43 » 11 T> 10 23 5

13
8
8

34
9

l í o Baleares................... 42 4 3 » 10 19
19

3
9
ct419 Luis Pei’u n  y Vázquez,. . ................................ A lican te ........................... 33 1 26 10 ó

420 Federico Busueli y u j i.......................* ................. B u rg os ...................... 36 10 25 » 10 16
15
14
10

1
11
11
10

421 Ricardo Barcena L G o L u i ........ . . . . . . . L érida................. .. 60 1 24 » 10 1
o

422
423
424

José Sirat y Boj a . . . : . ........................................
Antonio Linares y L in ares .............................

C órdoba ................... 41
59
58

3 
1
4

21
fe

10
10
10

10
Bernardo Fernández y .Miguel...............

Adm inistrador subalterno de Hacienda de R ibadeo. . . Oviedo........ .. 16
P
S 1 a 10 1

425
426

Secundido B arcia ........................... .. * • • • *
Manuel García y Fernández de los Cádiz................. 34 6 4 1 9 25 2 9 25

427
R íos .......................................................5 1 *.

Angel Sáenz de Heredia y buarez Ar-
linter ven ia on ue nacieuud en .................... .............. ..

Contaduría de la Deuda pú blica ........................................... L ogroñ o ................... 33
28
33

9 »
6

16

» 9
9
9

24
23

»
5

9
»

24

423 Alberto López A rgü e ilo .. . ..................... Adm inistración de Contribuciones de L eón .................... Zam ora........ ............
Patencia................... 11 22

20
17
16

>
20

2

9
8

11

22
13
2

429
430
431

Ricardo Goyancs M elgarejo ................... O v ie d o ...................... 42
51
35

4
8

11

15
12
10

T>
»

9
9

José María de Coca y Y  el aseo----- Dfefeerjón general de Rentas estancadas........................... C órdoba ...........
V alencia ................... 9 » 9 16

432 Emilio Clíment Benavenfc............... O v ie d o ..................... 50 2 20 9 3 2 9
9

3
433 Lorenzo Cabeza y Cañal........................... M adrid ...................... 38 11 6 > 9 > 2 2>
434
435

Luis Escario y  Herrera D ávila..............
Dirección general de Estadística de la Presidencia del

M álaga..................... 63 5 18 Q 1 AO ¿ 0
25
24

‘x
8

lo
25
24436

M adrid...................... 50 2 10 S> s »
Carlos Moreno K uoi........................ . j  . .  •
Francisco de Paula Caplín F ra n d m o .. 
Tiburcio Juan Blasco y Ilenestrosa. . .

M adrid . ................. 25 7 18 » 8 Tf 8
137 UODrauor C16 Ift JXQDXa U.01 altuuui u.o y auauunu

C órdoba............. • ¿ . 48 8 17 » 8 15 9 11 18
438 interventor suDaiterno ae xidcienaa ut? LFaimit-i.. . . . .

Sevilla ..................... 55 8 5 8 5 » 8 5
439 José María de Morales y M ontiel.......... M adrid .................... 55 8 9 7 28 12 5 »

16440
Rodrigo Rodríguez de Campomanes... V a lladolid ............... 38 9 22 * 7 27 5 5

441 A lica n te .................... 58 7 » » 7 25 11 11 15
23442 Esteban Yerau y G a lio .............» ............ M adrid...................... 66 5 27 7 14 3 2

443 Bernardo de la Plaza V íllagarsia ......... Y lbl Iduor CLt5 V̂ UJLIollIiiUo U.C XillAai 00 ••••••••••••••»•«•♦
Albacete................. .. 49 4 8 » 7 10 18 3 13

444 José Encina y O rtega..................... .. A rliním^pA^lor! rlft Omitribii3ÍonGs d.6 Cáceres. ».«•••• Badajoz..................... 35 2 17 » 7 10 4 3 »
445 Juan de Mera Laicieron............................ T o le d o ..................... 60 1 4 7 5 5 2 1
446 Mariano Fanjul y Cano.............................

Adm inistrador subalterno de Hacienda de L é r m a ... . . Cor u ñ a . .................... 55 6 6 7 4 4 4 6
447 Fernando Vázquez C ernadas................. O ren se ..................... 53 2 4 » 7 3 5 2 25
448 José Benito González bernanaez...........

T  ̂ rN i TÍ'̂ vNÍ/M̂ VkO . , . . . Adm inistración de Rentas en Puerto R ico .. . . . . . . . . . . M adrid ..................... 36 » 19 2> 6 27 8 7
6

10
27449 José Soler Espiauoa...................................

t • ri  ̂ _ t~\ a „ * . Ral n rl p. Ultra tti nr ....................... .. B u rgos .............................. 41 8 4 6 27 2
450 A rl ta i a í «itra pí á a  dft HíiñifiTidfl. de S o r ia . . . . . . . . . . . . . . . . N avarra ........................... 48 1 28 6 21 3 4 8
451 H ilarión Navarro Oliver ...................................

Adm inistrador subalterno de Hacienda de A r é v a lo . . . T oledo ....................... 42 1 24 6 15 » 6 15
452 Gregorio Renovales Guxm án . . . . . . . . . S oria ......................... 51 » 11 6 14 23 8 28
453 Tomás Guerrero A m il lo .......... ..............r • tí ' _ Y7« -> /% í r« a . - Adm inistración cíe Rentas en Puerto R ico . ................. .. Madrid...................... 57 2 » » 6 10 22 8 13
454 a r¡ iTi í ri í c (■ Míi i* 10 n dp Fífeiifiíidfl, de Lérida. *. .>•»<.•**. » H uesca..................... 53 1 24 6 7 7 11 11
455 Francisco Nogueras y C osíais...............TT r Tf A nn >1TT o t n vrpííti jom í» pí nn c\ p. Ha rienda de Cádiz M álaga..................... 58 2 24 » 6 6 28 9 27
456 Joaquín V arela Aaai ve ...........-■ w , f * ir .  _. A 1 c» c\ n íl i n n o Npo’At'iííHn r]p A lr>nhnlp  ̂dft Píilfillfil& • «••*#«•!•«••««« . Soria .......................... 28 4 11 6 6 » 6 6
457 Matías Penalba y Alonso ue ujeua........-r |- 1 lf A 4*% JAfT 1 I4ITIA Tn tAr» vpti ̂ in*n íypYlfírííl fifi Ollllíi............... .. O v ie d o ...................... 64 3 » 6 1 . 7 “"r* 23
453 Manuel Menenuez ae ................................

171 • n - Ti f r\ fW  rl p 1 £1 v' PP f̂i, . . . . . . . . . Adm inistración especial de Rentas arrendadas de L o 
or PA rí A - - 6 9459 lu ancisco JViunoz ue id, v e g a ............. Ciudad R e a l ........... 28 10 11 » » 4 ‘ 4

460 c~< i - x?  ̂_ Jn feferro Tr»í v o r*pe; . _ . . . . Adm inistración de Hacienda en F ilip inas........................ » 37 » 7 5 26 2 4 26Salvaaor ue uoya fe/jiieoes . .  *...............v-̂ • i Tí T> -10 /* o 1 (i Adm inistrador subalterno de Hacienda de C astropol..
T t\ f PPtrPTi 0 5 íSti rl p TT dfi T iO ̂ 1*0110

L u g o .......................... 47 » 6 5 25 1 8 19
461 Ricardo Curiel ra í .................................... Zaragoza . . . . . ___ 34 11 9 5 25 » 5 25
462 Alfonso Emperador F éiex ................. iutvl V OuuiUU Uvó 1X(íLA\j1J.Ui* uv J~ív/q x. vjj.v •••••••»•#•••••*

A A mín icf pqpínri ppatigitiÍPíí íifi "MfinPlQ M adrid...................... 62 A 25 5 22 5 6 3
463 Rafael Serra y de Laviuua,. .  •*.. ...........t / ■■ r * Tj _ X ’n Tf d- n vi (% i O _ _ _ „ Hp Tínpipildíí (iA A • a > • A • . « « > A lbacete................... 57 4 9 » 5 19 » 5 19
464 José María Larnon y ................................

Snln Hp Ultramar . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •••«•••e.. Madrid...................... 43 5 19 2> 5 13 7 3 6
465 Julio Bonafox y Y u ste ..............................

Tntp^vp-ppióri He Hapienda de A lm e n a .. ................... .. A lm ería ................... 63 1 20 5 12 . 7 9 18
466 Ubaldo Aquino y Spa................................Ti tr ■ _ 1 _ or. TkT A y» A TT . 4 . . . . . . .

lu. Ivi T CIaLIDII Gu 1J.CjvIv AI 'U. C*J U.V ■••••••••••••••
Adm inistrador subalterno de Hacienda de M anacor.. .  
Adm inistrador subalterno de Hacienda de A ra n d a .. . .  
Ví«it« dp la Arlnnu?i de la Habana

Baleares................... 40 » 27 » 4 22 5 5
467 Mateo Riera Morey .....................................•i r 1 f fe JL ̂  T A Y*\ Aff 4 . . . , B u rgos ..................... 42 8 » » 4 " 22 » 4 22
468 Manuel ibanez LiOpe¿.. >...........................

k 1* * T 1  ̂v\í n T) Qy»n7 A lm ería ......... .. 52 » 6 » 4 18 2 4 18
469 Antonio Llopis ..........................................

*1 r T i í  „ ^ A 1 /> a rVQH . . . . . D irección general de ln Dends. p n b licn .. * ..................... .. Valencia................... 46 9 10 » 4 17 2 4 21
470 José Ruiz y A icouer • •« *.........................'Y y 1 *_Tt A «7 /\ A T1 11 'i'» Q . _ TncnPPPiAn Hp TTftPlPTldR Hft Pontftvfidrfií ................ L u g o .......................... 55 2 23 » 4 11 » 4 11
471 Bernardmo Gayoso u u ia n ........ ..............*m *■ 1 1 aw K 1 rt'nC’A . .  ̂ . T v\ Tpt* vph pí oti H a TT i* pi fin rl 3 de ÍTeronst* <«•*•*•••»•••••« Filipinas ................. 32 10 9 4 10 » 4 10
472 Melclior Oraonez A lon so.........................tti • T< J a 1 tí 0  ̂ „ A d miníctranirm de* TTar^erida, de Sevilla. Cádiz.......................... 38 5 4 » 4 7 » 10 25
473 Enrique Cruz ciei © a rco ........................ *

n .-!11 AMWI A “D AAQ -TT TJnflQ . . . . • i « 1 É t 1 Administrador subalterno de Hacienda de M anacor.. . Baleares.................... 41 3 6 » 4 6 » 4 6
474 Guillerm o Roca y r  unb............................

tt j _ nrrnn XT fei- <3 T1̂  IR.. . . . . . . . . Ttirppp’ óu general de la Deuda n u b lica .. . . . . . .  . i . . . . . M adrid ..................... 30 2 ' 11 » 4 3 » 4 3
475 Ventura O Muir van y ..............................

T .* i. — n.-n rl Q lio yipí A . .  . . . . . . Tt iqtipppínn dp TTíiPiPTidíi................... ... C órdoba................... 66 10 18 » 4 1 4 » 11
476 Jacinto Gonae vn iareju ...........................

T "D .rmnnn TT MolÓnflPT . . . . . . Adm inistración de Contribuciones y  Rentas de Granada 
Tp^orppífl dp TTflfiienda de Oádiz ...................................... .. •

Madrid....................... 51 9 24 » 3 28 1 5 18
477
478

Juan Romero y ..........................................T? .1 - — J .  Al-»nl7QTH10 . . . . . . a . . . . . . H abana..................... 62 3 20 3 27 7 10 14Eduardo u nazan e. ............... ....................
71 «■ _ J /-v Timóno7 7,í»T*'7A<?A . . . . . . . A dmiuistrapión pcnuóniica de Cuenca Salamanca *•(•••.. 56 11 » » 3 25 6 2 »

479 Modesto Jiménez ........ ..
nínon T)or»v«iryAn v fInfílllROO . . . . . . Adm inistración de Propiedades de Toledo. . «»•»••«. .• Cáceres. . . . . . . . . . . 65 3 19 3 23 6 7 29

480 Francisco rsarrigon y .............................
Pedro M. García y Vi l l o l do . . . . . . . . . . .
Leopoldo Afán de Rivera y M. de L i-

TuQ'nproióu dp Uñpiftuda de A lbacete. . . . . . . . . . . . . . . . Jaén........................... 65 4 29 3 16 2 5 »
481
482 Inspección de Hacienda de Alicante • ................................ M adrid .................... 45 » 7 » 3 » 8 9 23

483
484

..................... .................................••••••.
ín Tollp . . . . . . . . . . Administración de Propiedades é Impuestos de A vila . 

Visitador, del Resguardo del impuesto sobre azúcares
P77 loe fóKpiPDQ Hp npnviTiPiíi dp TWfllflíyn . * .  ̂ .

Salam anca............... 59 8 16 » 2 26 29 11 5Basilio Martin uane .......................... ..... •
Gaspar Alvarez de Sotom ayor y Ou-

26 26C órdoba .................... 43 11 25 » 2 2 6

435 ■m/r TT li fm*Qn A f)p 1 ft TíUilll. . . . . . IntprvpTitor dp TT^pípndíí pti T^ilininas. ................... M adrid...................... 32 6 21 > 2 21 7 7 6Manuel Giaz Moreno y e  ±<x • • • •»
Contaduría general de la Deuda pública *............. .. Ciudad Real............. 30 2 20 » 2 20 2 9 11

486 Juan Garranza y v i  *........... ..
*r_' «lo feilmAC Jn vpr. . ................. Tesorería de Hacienda de M urcia........................................ A lica n te ................... 32 7 24 » 2 19 » 2 19

487 José Mana vjimus «juvoi . . » .  . . . .
Inspector de Hacienda de Córdoba. ................................ G ranada................... 64 1 5 7> 2 15 20 11 21

488
489

A ntonio Aicayue jdcil-i axí. ........................
T,, „ ̂  Abrirla Pnnpo . Adm inistración de Hacienda de M anila............................ Murcia ...................... 36 9 » 2 13 2 2 13Juan conae ijarea . . . » .............

_ i. í - A v>/»ÍtY»Ícj TT "WAfí) Intendencia de Hacienda de F ilip in as ............................... C á d iz ........................ 37 1 23 2 4 2 4 26
490 Octavio A rcim is y ................................

Sala de Ultramar ....................... .. .............................. Zaragoza ................. 50 2 » » 1 19 14 10 »
49. Gerardo r  errer y xvan^A..........................

Adm inistración de Hacienda en F ilip inas............... Valencia................... 59 1 12 1 8 2 1 8
492 Antonio Navarro ........................................-n i_1 „ A rtVio tt ri»»fPO'm . . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de C uenca ........................... G ranada................... 32 6 3 » 1 8 1 1 1 8
493 Pedro de u roe  y u i Leg<A. ........... ..

-r _ ' «T-iniinfí Qníri? . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de V izcaya................... ............ V izcava................. 46 1 5 » 1 6 9 9
494
495

José Incliausti oam ¿........................ . . . »
> T • .. „ J - D Í rr A a  A TtI IÁT) . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de Cáceres........................... Ciudad R e a l ........... 46 10 24 » 27 4 4 »
Nivardo Ruiz ae A y u o u ................. ..

Adm inistración de Hacienda de B arcelon a..................... T eruel....................... 59 » 19 > » 18 19 4 8
496 G regorio Jimeno xiomerq ...................... •

"1\ ■_ T) i An X.O’Pn P’P TP . . . . . . . . Intervención general de Filipinas ....................... .............. Zaragoza ................. 46 » » » » 17 2 Tf 17
497 Mariano Kicarte .........................................

T ' TI _. * _ «  AITn . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de M adrid........................... Madrid....................... 45 1 3 » 16 6 6 27
498 José Ruiz y M uñoz.. ...................................rr i __j  rp _ .-wi r\ tt Trttirt tic . . . . . . Intervención de Hacienda de Vizcaya ................................ Valencia................. 57 7 12 » h 14 15 7 22
499 Salvador lo rm o  y ro m a s ........................X • *n 3 Alt I? a]ü7 , . . . . , . Interventor de Hacienda en F ilip inas................................ Z aragoza ........... 39 - 3 9 » 10 2 » 10
500 Luis Emperador r  e ie z . .............................

Oficiales de quinta clase.

1

ACTIVOS
Intervención del Estado en el Arriendo de las Salinas

8IJ * i  omas ra í UUJ. J3ÜI aw iu x j * •*••••••* dft Torrevi ebi v ía  Mata .................................................... AR cante............. 50 11 25 24 4 8 24 4

‘<6
8
A

Isaac Mora Mol i na, . . . .  ....................
José María Tarín y  G arcía...............
VE-.orvuín í~4 Tnlii dfi Ai Ernader .

Intervención de Hacienda de M urcia.....................
Intervención de Hacienda de M urcia....................... ..........
D irección general de Contribuciones, Impuestos y

¡Murcia ................... ..
j M urcia .....................

65
58

6
»

27
»

23
20

5
11

28
26

27
27

9
»

26
1

154 rj jaqum  *jí«.A.iaiJu.FjAViu ->3 . . . . . . .

A rl u an a de Ivún ........................................................... ..
i Barcelona.............. 44 4 14 20 11 13 i 25 Tf

Manuel Marco D uran go................... ■ 7D ri) o'oza.. . . . . . . . . 68 3 6 20 10 16 21 6 22
195

é
tD

Tesorería central ............................. ' M adrid ..................... 53 10 23 20 9 22 ¡1 21 10

Véase ia  Gaceta de ayer.
(Continuará.)



Gaceta de Madrid.- Núm. 63 4 Marzo 1907 853

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.

R e m a n e n t e s .  — B i e n e s  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — V e n t a s  p o s t e r i o r e s
a l  2  d e  O c t u b r e  d e  1 S 5 S .

N U M E R O  7 8

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general, para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan Inscripciones nominales con 
renta de 3 por ¡00 anual, hoy su equivalencia en las de la del 4  por ¡00, á favor de las Corporaciones que á con
tinuación se expresan;

Número
de

orden..

PROVINCIAS 
de que proceden.

CORPORACIONES
MES Y AÑO 

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetea.

3.746
3.747
3.748
3.749
3.750
3.751
3.752
3.753
3.754
3.755
3.755
3.757
3.758
3.759
3.760
3.761
3.762
3.763
3.764
3.765
3.766
3.767
3.768
3.769
3.770
3.771
3.772
3.773
3.774
3.775
3.776
3.777
3.778
3.779
3.780
3.781
3.782
3.783
3.784
3.785
3.786
3.787
3.788
3.789
3.790
3.791
3.792
3.793
3.794
3.795
3.796
3.797
3.798
3.799
3.800
3.801
3.802
3.803
3.804
3.805
3.806
3.807
3.808
3.809
3.810
3.811
3.812
3.813
3.814
3.815
3.816
3.817
3.818
3.819 
3. §20
3.821
3.822
3.823
3.824
3.825
3.826
3.827
3.828
3.829 
3.880
3.831
3.832
3.833
3.834
3.835
3.836
3.837
3.838
3.839
3.840
3.841
3.842
3.843
3.844

Zaragoza . . . . . . . . Monjas de la Enseñanza.. . . . . . . . 8 8 . 8 8 9 . . . . . . . . . . Agosto 1861.. . . . oo . * . . . 188'52 
46*08 

1.439*88 
2.274*4§ 
1.752*14 

532*61 
799;36 

2.299*87 
9.751‘41 
3.681*49 
1.445*23 
3.097‘29 

685*95 
5.319*84 
4.024 07 
1.350*31 
4.455 
9.307*50 
3.525 

875 
3.091*47 
6.180 
2.630*05
1.555 

787*50 
850

2.202*50
4.661
9.442*50
2.490
1.300 
6.255 
1.652*50

750
1.5.55

787*50
2.500
1.237*50
3.980
1.925

12.607*50
400

5.032*50
3.712*50
1.555 

425
3.315
1.902*50

10.892*50
3.115
6.120
3.775
1.555 
2.327*50 
5.390 
7.942*50 
3.990 
1.350 
3.470 
2.150
1.300
1.555 
2.062*50 
4.755

10.057*50
1.275 
5.317*50 
4.277*50 
2.135

750
3.395
1.187*50
4.515
9.547*50
1.275 
5.317*50 
2.885 
1.332*40

875 
1.570*97 
2.295 

383*10 
949*30 

1.840 
81*61 

949*30 
538*15 

6.075 
949 30 
383*10 

1.332*40 
949*30 
383*10 
383*10 
949*30 
949*30 
383*10 

1.332*40 
1.332*40

Idem . . . . . . . . . .  t . Idem ........................................................... . . . .  t » . Mayo 1862 . •••*.•• . . .
Idem ............... Idem . . .  6 ......... . .  9 8 8 8 8 9 8 8 8 8 8 9 9 8 , f 1 a 1 8 9 8 8 8 8 8 8 8 8 Julio 1862 .......................
T í i f i r r i 1 I dem. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . Asrosto 1862.. . . .*■.*■.
Idem ..................... Idem ..................................... a • *.......... . . a ................. Septiembre 1862. •« . . • . .
Idem.................... Idem ....................... a 8 8 . 8 ............... . . * t 8 8 . c . . . . Febrero 1863 ♦ . . . . . .  9
Idem............ Idem . 8 . 9 8 8 ............ 9 .........................  9 . . . . . . . . . . , . . J  unió 1863........« . . . . . . .
I dem» ■ . . . . . . . . . . Idem ......................... ..................................i . . , ........... Julio 1863 ................
Idem ............... Idem ................... ............................. .. a........o. . . . Agosto 1863.. n. . .
Id em .......... Idem . . ...................................... ..................... . Septiembre 1863., ,  • • *
Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ........................................................í . D i n i m Noviembre 1863. . . . i m
Idem, o. .  i «« . . . . . Idem .................... 8 8 8 9 9 9 a 9 e 9 3 9 a 8 8 a 9 9 8 8 8 9 a a 8 9 1 8 . Diciembre 1863 • ..
Id em ................... Idem .........................  8 9 9 9 1  8 . .  9 9 i • . . . . ................ Enero 1864....... . • • •
Idem ........ . Idem . . .  8 9 8 ........  9 8 . a . . .  8 . 9 8 . . . .  8 . 8 . . .» . . . . . . . .  . Marzo 1864. • • «
Idem .,. . .  • a 8. . .  ■. Idem . . . a , . . ........ ..............  . . Mayo 1864 ....................
I d e m. . . . .  a.......... Idem ..................... 8 . . .  ..............8 . 8 8 . 8 . 9 . 9 . . 8 .. Junio 1864.. .* 8 0 . • • ..o
Tdfirri , f . . . .  t . , Idem .............. 8 8 9 8 9 9 8 8 9 8 8 9 9 9 . 9 . 8 1 9 ........... 9 . . » • a . Julio 1864 . . . .  . .  . .
Idem............ Idem .......... .................. 8 9 8 8 8 8 8 9 1 . 8 8 8 ■>. a 8 . . . . . .  8 8 . Agosto 1864.. . . . . . .  o,
Idem . . Idem .. . 8 . 0 c . . « ..........  8 8 8 9 8 8 9 9 1 8 8 . . .  8 8 8 8 8 ........  8 . Septiembre 1864 . . . . . . .
Idem Idem. •. . . .88998888..a9e9aaaaa 98.8. .0.898a.8f9. Octubre 1864..................

Noviembre 1864: * . 9 8Idem ............. Idem ................................................................. .
Idem.................... Idem ...................... ......... ............................................ Diciembre 1864.. • ..........
Idem............... • •. Idem ........ . a C . . .  e ..............a 8 8 8 . . 0 8 a 8 • . 8 • • 9 Enero 1865. . . . . . . . . . . . .
Idem..................... Idem ............. 8 8 8 . 8 8 8 a 8 8 8 8 8 . 9 a • 8 8 a a 8 . . .  • a • 8 Marzo 1865..................
Idem................. •. Idem ........... 8 » , . 8 . a S » . • 0 * 4 . • « t . . . 8 , 8 » 3 . o . 8 a • • 8 8 Mayo 1865 . . . . • . • • • • • a .
IHp.rn Idem ............................... .............. ............................... Junio 1865. . • . • •*• . . • • •
Idem . .................. Idem .8 8,6. 888. ............................................................ Julio 1865.......................
Idem ..................... Idem . . 8.98.8. . . 00.  8.8881818988888890. 99888IC*. Agosto 1865. . • • • • • • •a . .
Idem Idem ............................................................................... Septiembre 1865, s 0«•. e.
Idem ..................... Idem ••t#8.. .8888|«899. 088I89988988.8 9 ................ Octubre 1865...................

Noviembre 1865. • • •. •«.Idem . . . . . . . . . . . . Idem ...............................................................................
Id em ................... Idem . • . • • . . . o 0 • . 8 t 8 S , « 8 0 9 • 0 . 9 • 0 • «............. Diciembre 1865.#......... •
Tdfirr) Idem . • 9 • • • • 9 • . O • 0 8 « 8 0 a a e • • 9 • a 8 • . a 0 a 8 a ................ Enero 1866.
TrlfilU . . 8 . t a . IT . fr r - Idem. ............ 8 • 8 8 O 8 . ° . e a t . f 1  a * ......................... . Febrero 1866. • •. a *.. a».
Idem . e | a . . . . .  a .. Idem . . .090.  .90. 8 .............. MUI , ,  0 , 8.1889. .0889. Marzo 1866......................
Idem .................... Idem. . . . . . o ,  88. 9888...  8 8 0  ar.o .888.8809*0.0. .8. Abril 1866......................
Idem ............ ..... Idem .......... . • . •ac8.88.o.*ao. .». .  . 0 0 9 . . . . . . Junio 1866 .«••••••••«••
Idem Idem . 8 0 0 0 . .  ••»»». 8*. ..................  . ................... Julio 1866 . . . . . . . . . . . . .
Idem * . . « • • . *.a. . Idem . • • • • • • • • •O........ .. . . AgOStO 1866 **«98«99998
I dem. . . Idem .................................................................... a . . . # Septiembre 1866..«• • a • •
Idem ...................... Idem .................... Octubre 1866.. .  . . . . . . .

Noviembre 1866. . . . .  • *.Idem ........ ............. I d e m .................... 0 .«. .  a. . a ............. *•. .
Idem ...................... Idem ............................................................ 899............. Diciembre 1866. , . . • • • • .
Idem ..................... I dem. . •••••99«. . . . . .88es«98aaia808. .»88.9. . .0. Enero 1867......................
Idem • 8. • • s a s • . .  • Idem . ........................... 88888888................................. Marzo 1867. .....................
I dem• t « . . s a . . * . . Idem. ........................... 8 a 0 9 e 8 8 S 9 8 8 0 • « 9 S 9 8 8 8 8 1 8 . • • Mayo 1867. . . . • • • » • • . • • .
Idem . . . . o . . * . . . . Idem. ............................ . •«eao. ' oa. . . . Junio 1867 «a. . *•* * o.*. .
Idem ...................... Idem. ........................... ... ................................ ............ Julio 1867.. . , . . 9 . . . . .  a.
Idem Idem, 0 • O . . • * . * . « . . . . a 13 a 3 8 1 e 8 c • » C . a 9 • . . . * . . » . ' Agosto 1867....................
Idem ............... Idem.......... . 888. 088.8888. . . . .9.  0 0 . . . . . . .  ..098 Septiembre 1867. a • , .  •. *
Idem .............. . Idem ................... . 98. 89. ......................................... Noviembre 1867..........
Idem.............. . Idem................ ............................................................. Diciembre 1867. ............
Idem ...................... Idem, 8.0998.88898. ••89899888890889880. 9889. 8*. Marzo 1868. . • • • « . . . . . . o
Idem Idem ........................... . 8.0.89 Junio 1868.
Idem Idem «••99899I98.0898O88998889.O. 89.8.0. 0 . 0  . . . Julio 1868. . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . a . . Idem. •••••••••••.•.•.•89.988O8O.8098989O8.808. Agosto 1868. • • •. o.........
Idem • • • . . i . . . . . . Idem . ............. oo.ooooooooo.oeaaaaoaa.99999890* Septiembre 1868......... ..
Idem. Idem ......... ..........................................MCI............. Noviembre 1868.. . . . . . .
Idem Idem 889999989. 88890. O.8 8 8 0 B8 S8 8 8  ........ ................ Diciembre 1868. . . . . • • . ,
Idem ...................... Idem ..................................................................... Enero 1859. .....................
Idem ...................... Idem ..88998999OOOO9O.<>99.98O.9«ee09.98oa«9.O8‘ Febrero 1869....... ..........
Idem. • • • • •«. . . i . Idem ». . .  ••••89. •«••«•. .999.9. 88.8880.88*.**».. Marzo 1869. . . a . . . • • • a* .
Idem . a s » . . . 8*8.. Idem. .••00«0.08«09.9a989900088a8.a8.0.f8..9.S. Junio 1869 . . * • • • . a . . . . .
Idem., • • • • cb . . . . . Idem .......... • • • • ......... . Julio 1869 ..  a............
Idem.............. • Idem. •9088.889980.8.9990B.0.8S.8«.e8880.0a.0B* Agosto 1869................ ..
Idem .................... Id em ......... ................................................ Septiembre 1869.. . ,  • •».
Idem • «. . . 88. . . Idem ........•••••98a899C889 ?oO09«*»««B»»«O.0f..*. Noviembre 1869. • • • . . . .
Idem. .................... Idem ..................................... ... c. •. . . . . . . . o . . ........ Diciembre 1869 . * . , . . . .
Idem .,................... Idem.............. ........................ Enero 1870 . . . .  a •
Idem ...................... Idem........... a . . . . « . a ............... . . . o . ........................ Febrero 1870.. • *...........
Idem...................... Idem  .•••000808099.38.|9.80e«09eB.888.8f9Se.O*. Marzo 1870....... .
Idem g a . . . . . . . . Idem . . . .  .e . .oo.  oeooee. ••98*099 ..........................- Junio 1870........... ..........
Idem . . . .  a e. . . .  * Idem ...................999999999. . . . . .  .0.0 90. .0.88.9. Julio 1870 ......................
Idem .......... . Idem . . o . . . . • . * . . * . * .  • ..........a........... Agosto 1870....................
Idem., a.................. Idem •••••••«o. . . . . . .  ..............« a . . . . . . . . . a.*». Septiembre 1870.............
Idem .. . .  8 8 8 8 8 8 8 Idem . . • • • . «S. . .O. .  . . . . . .  «o. . .888080. * . . . . . . . Noviembre 1870. . • • • . • .
Idem..................... Idem ....................................................... . o.8 . . . . Enero 1871 . . . . . . * • • •  8 *.
Idem ...................... Idem.................. s 0 0 . Junio 1871....... ..............
Idem .., Idem. . . . 9 , . . . . . . . . . . . . . . .  98.9.*.«. . Agosto 1871............
I d e m . Idem... . . . . .  8 •••• 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 « o 9 9 9 e 9 0 ................... Diciembre 1871......... •.
Idem.................... . Idem ............................. ......................... . a.. .............. Enero 1872......................
Idem.............. Idem 0 . . . . , . . . , , . , 9 . , . , c , . , . , , . . . 0 0 . 8 9 0 0 . * . * 0 * * Mayo 1872......................
Idem ..................... Idem ..  0 . . . . . . .  o...............Boa, . . ........... a............. Julio 1872 ......................
Idem ................... . Idem ........................................... ................................ Noviembre 1872.............
Idem........ Id em .................. 9 •. •. 9 a. .  0 a 0 b ...... .......... Febrero 1873...................
Idem ..................... Idem. ....................... . ............. a 9 . . . .  9 8 0 8 ................. Julio 1873 ............. ..... ..
Idem ................. .. Idem ...........................  9 8 8 0 9 8 8 9 8 a 8.......... . 0 . . Noviembre 1873.............
Idem ..................... Idem. .......................................................................... Diciembre 1873 . • ..........
Idem ...................... Idem .............. , . ........... ..................................... . Junio 1874.....................
Idem ...................... Idem.. 9 . 0  9 . • ........................................... .................... Julio 1874......................
Idem ................a. . Idem.., • ■ • • .......................................... a........ ........... Julio 1875........................
Id em ............... . 8. Idem ..,, *,, ............................. ..................................... Julio 1876 ......................
Idem ..................... Idem - ............. .......... . • ................................... ......... Agosto 1876.................. .
Idem...................... Idem.......................................  ................................... Junio 1877................
Idem...................... Idem................ ............ ................................................ Agosto 1877....... .
Idem ................... . Idem .......... ................................ ..................... Junio 1878......................
Idem ..................... Idem ......................................................................... Agosto 1878....................
Idem.................... . Idem. . . .  •. ................«. .o. .................................... Julio 1879 .......................
Idem ......... Idem ................... .......... ............................................ Junio 1880.. ...................

T o t a l . *. . . . 281.839*18

Madrid 23 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

Negociado Central.
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 27 de Febrero 

último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 13 
del corriente, á las once y media, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 372.974*14 pesetas, 
compuestas de 70.703*88 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Enero y Ju 
lio de 1906, y de 302.270*26 pesetas, sobrante de la subasta ve
rificada el día 16 de Febrero próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882*

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre^ constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito y de la cédula personal 
del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de 
la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-

f ociado Central de esta Dirección general en los días 11 y 12, 
e diez á dos, y el 13, de diez á once y media. Pasuda esta 

hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta 
antes de empezar la lectura de los pliegos.
# 7.a En el día y hora señalados para la subasta se cons

titu irán  en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principian
do después el acto con la lectura del anuncio de la misma. 
Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado 
remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el 
precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, 
en virtud  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Te
soro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de quepara este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. _ De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán re tirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: A la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13.  ̂El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito c¡ue hubieran constituido 
para tom ar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G-aceta el resultado de la subasta.

Madrid 2 de Marzo de 1907— E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .....  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la  Direc
ción de la Deuda y Clases pasivas en .....  del co rrien te  ,
y al efecto incluye el documento justificativo del depósito 
hecho en garantía de esta proposición.

M adrid  d e  de 190..... =E1 interesado,

A suntos de U ltram ar.
A D.  Aurelio Álbuerne y Boig. El Sr. Presidente de la Jun 

ta  clasificadora de las obligaciones procedentes de U ltram ar 
me dice con fecha 22 del corriente mes lo que sigue:

«limo» Sr.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 15 del ac
tual, acordó clasificar en el apartado letra O, del grupo v a r
tículo primero de la ley de 30 de Julio de 1904 el único crédi
to de la relación núm. 247, por el concepto de «Fianzas», im 
portante 11.815*20 pesetas, á favor de D. Aurelio Albuerne y 
Roig.»

Lo que participo á usted para su conocimiento, advirtién- 
dole que contra el preinserto acuerdo cabe interponer recurso 
contencioso, si procediere, ante la Sala tercera del Tribunal
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Supremo, dentro del plazo de tres meses, á contar desde el si
guiente día al en que le sea notiñcado.

Madrid 25 de Enero de 1907.=P. O., Carlos Vergara.
Y residiendo el interesado en la isla de Cuba, se inserta, 

para su conocimiento, el presente acuerdo en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , y  se le advierte que el plazo de interposición del re
curso empezará á contarse el día siguiente al de esta in
serción.

Madrid 1.° de Marzo de 1907.=Cenón del Alisal.

Habiendo renunciado D. Benito del Campo á seguir osten
tando la representación que le fué conferida por los interesa
dos que á continuación se citan, esta Dirección, por resolución 
d e 16 de Octubre de 1906, publicada en la -G a c e t a  de 19 del 
indicado mes y año, puso en conocimiento de aquéllos que 
de no personarse en sus respectivos expedientes en el térm i
no de tres meses, á contar desde el siguiente día al de su pu
blicación en la expresada Ga c e t a , se archivarían sus men
cionados expedientes, dándose por caducadas las instancias 
q u e  en ellos figuran.

Y habiendo transcurrido el plazo referido sin que ninguno 
de los expresados reclamantes se haya personado en sus ex
pedientes, esta Dirección ha acordado dar por desestimadas 
sus instancias, disponiendo al propio tiempo sean archivados 
los expedientes de su razón.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á los 
efectos que haya lugar.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=:Cenón del Alisal.
Relación que se cita.

Doña Antonia Dórticos y Toledo, pensionista de Montepío 
civil.—D. Francisco Rodríguez y García, inutilizado en cam
paña.—Doña Lucrecia Miyares, viuda de Sáinz, pensionista 
de Montepío civ il.—D. José Foyos y Fernández, retirado de 
Guerra.—D. José Trinidad Gina, retirado de Guerra.—Don 
Manuel Gallardo y Eguías, retirado de Guerra.—D. Andrés 
Pimentel y del Cordero, jubilado.—D. Manuel J. Mármol é 
Izquierdo, jubilado.—D. Ambrosio Castaño y Lucena, jubi
lado.—Doña Catalina Jiménez, viuda de Cárdenas, pensionis
ta de Montepío civ il.—D. Antonio Sanz Moneva, retirado de 
Guerra.—Doña Agustina Bravo, viuda de Torero, pensionis
ta de Montepío m ilitar.—Doña Agustina Urrutia y Casan ova, 
viuda de Fernández Manzano, pensionista de Montepío civil, 
ü. José Martínez Muñoz, jubilado. — D. José G. Peláez y Val
divieso, jubilado.—Doña Micaela Surriol, viuda de Casanova, 
pensionista de Montepío civil.—D. Juan González y Puente, 
retirado de Guerra.—D. Ignacio Barceló y Aguiar, retirado 
de Guerra.—D. Felipe González Mauriño, jubilado.

Madrid 2 de Marzo de 1907~Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e ta r ía .

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en él extran
jero, que D . Hernando Fe y  Gámez, domiciliado en esta Corte, 
carrera de San Jerónimo, 2, del comercio de libros, en nombre y  
representación de los Sres. Hachette y  Compañía, de París, de
sea introducir en España, después de haber cumplido con las 
formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 14 de Septiembre 
de 1869 y  Real orden de 19 de Mayo de 1893.
J. Brubach.—A. B. C. de los Negocios.—«La Verdadera 

Guía del Vendedor».—Traducido de la 10.a edición francesa, 
por Miguel Ruiz.—París.—Librería Hachette y Compañía.— 
1906. — Colommer. — Imp. Paul Brodard.— 1 vol,—8.° con 
30 págs., encuadernado en tela.

j \  Bruch.—La clave de las operaciones comerciales.—In
dispensable complemento de «La Verdadera Guía del Vende
dor».—Traducido de la tercera edición francesa, por Miguel 
Ruiz.—París. —Librería Hachette y Compañía.—1906.—Con- 
lommer.—Imp. Paul Brodard.—1 vol., 8.°, 56 págs., encua
dernado en tela.

Madrid 25 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Sillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 16 de 
Febrero de 1907, contratar en pública y segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 13 de Abril, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de tocino que sea necesario en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial durante el año de 1907, cuyo 
importe se calcula en 56.217 pesetas 84 céntimos, bajo el si
guiente

'Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á suministrar el tocino, sin 

limitación alguna de cantidad, y obligándose al cumplimien
to del art. 8.°, caso 12, de la Instrucción para la contratación 
de estos servicios.

2 .a Se obliga tam bién á conducir y entregar por su cuen
ta y riesgo en todos los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial los pedidos que se formulen por los Sres. Direc
tores.

3.a El tocino será del país, y  su calidad igual al mejor que 
■se expenda en los establecimientos de esta capital, saladillo 
y  en perfecto estado de conservación.

4.a El tocino será reconocido por el Profesor Veterinario, 
y si no reuniese las condiciones prevenidas, á juicio de éste 
y de la Administración del Establecimiento, el contratista 
presentará en el plazo que le señale la Dirección otros que 
tas reúna, y en caso de no hacerlo, se adquirirá por cuenta de 
la fianza en igual cantidad á la desechada, obligándose á re
poner la fianza en el plazo de diez días, empezando á contar 
estos desde el día siguiente al en que se adquieran los gé
neros.

5.a El precio del kilo de tocino será el que quede fijado en 
el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de dos pesetas 
diez y ocho céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo 
de peseta.

7.a El suministro se abonará por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de Fondos provinciales.

8 .a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en̂  las tari
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

<9 .a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 ¿e F^Rro 
de 1905, sé observarán las reglas

Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos

de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.°  
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el refe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen - 
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de Admi
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
por separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tomar parte en la subas
ta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el u l
timo párrafo ael art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse, bajo sobré cerrado, a satisfacción del presentador, 
á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas m e
didas de seguridad estimé necesarias á su derecho én todos y  
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los# demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el licitador, lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e  (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y  cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos qué tengán por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, qtie, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego j  dél 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de esté im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga^ con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 8.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta de que se trate en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó él emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego noí podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya\se& ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con. 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia él pliego y  resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos..

Para que pueda expedirse la certificación aludida será n e
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y  que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim - 
ore, con arreglo á la ley ¿G este impuesto, sin cuyo requisito 
G9 jPQdíl Sd* librada en modo alguno 3a expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente,

podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y  
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 

ue se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
e proposición presentados para la subasta y libro de regis

tros de éstos serán exhibidos al Notario.
Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 

se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tura del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y  recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las m is
mas por el Presidente, ó que, efectukdo el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en sú caso las dudas y protestas que sé formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrumpa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente^ procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de éada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del lieitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Yeriflcada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
ál autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

Undécima. La undécima del art. 17.
Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rema

tante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva dél remate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

Décimatercera. La décimatercera del art. 17.
Décimacuarta. La décimacuarta del mismo art. 17.
Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea 

subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
d élos dos rematantes*provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia el autor de la proposición presentada ante las A uto
ridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Cor
poración contratante, a! tener conocimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la Dirección general ¿e Adminis
tración por el testimonio notarial ó acta administrativa á 
que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional.

10. La fianza provisional para tomar parte en esta subas
ta importa dos mil ochocientas diez pesetas ochenta y nueve 
céhtimóS. *

11. Los pliegos para tomar parte én la licitación y los de
pósitos provisionales se admitirán, durante las horas oficiales 
dé oficina de está Corporación, en el Negociado de Subastas y 
en la Depositaría de Fondos provinciales? respectivamente. ^

12. Luego que recaiga en el remate la' aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provi
sional; debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer él depósito si la baja de los valores llegase 
á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones.

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por si 
ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otor* 
gar el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalizados, del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de u n a  prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ni*1'  
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido ei 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:
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Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio • nado la subasta.Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y  el segundo, si éste fuese menos beneficioso para la Corporación.Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la Corporación por la demora.Cuarto. Que en el caso de no presentarse lidiadores y haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijara en expediente en que aquél 

sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativamente y por la vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.19. Las faltas que cometan los contratistas en el cumplimiento del contrato serán castigadas:Primero. Con apercibimiento.Segundo. Con multas; yTercero. Con rescisión del contrato.El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de oficio al contratista, expresando la falta cometida y conminándole con multa en caso de reincidencia.La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva gubernativamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás bienes del contratista.Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del contrato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 determina.20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabilidad del contratista sé dispusiese de la fianza ó de parte de ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de la condición 18.21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.Transcurrido el plazo que* señala el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 21 de Enero de 1905, no se presentó reclamación.Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, Manuel D. Montenegro.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita e n    calle d e    núm , enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provine cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de Madrid el suministro de tocino que se calcula necesario hasta 31 de Diciembre de 1907 para el consumo en los Establecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á suministrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego decondiciones y precio d e  (expresado en letra).(Fecha y firma del proponente.)Conforme: el Vicepresidente, Manuel Fernández de la ^ega. El Secretario, S. Viñals. S—
D e l e g a c i ó n  H a c i e n d a  d e la provincia  

de Málaga.
Por el presente se cita á D. Pedro Ramírez Gálvez (sus herederos), Agente ejecutivo que fué de la zona de Colmenar; D. Juan Gómez y D. Miguel Guerrero Rosales, Administrador é Interventor, respectivamente, de dicha Administración subalterna, á fin de que en el plazo improrrogable de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen en esta Delegación de Hacienda á recoger el pliego de cargo que se le tiene formulado con motivo* del alcance que le resultó al primero en el desempeño del referido cargo; advirtiéndole que de no verificarlo se le declarará en rebeldía.Málaga 22 de Febrero de 1907.=E1 Delegado, M. Bermejo.P—120
Ignorándose el paradero de D. Leopoldo Cándido Alexan- dre, responsable subsidiario en el expediente de alcance que se sigue contra D. Jorge Conder y otros funcionarios de la suprimida Administración económica de esta provincia con motivo del robo de efectos estancados que tuvo lugar en los almacenes de la Aduana de esta capital durante los alborotos ocurridos en el año 1875, por el presente se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, contados, desde la publicación de este edicto, se persone en esta Delegación de Hacienda (Administración especial de Rentas Arrendadas) á fin de contestar los cargos que contra el mismo resultan, como hijo de D. José María Cándido, Administrador interino que fué de la referida Aduana en la época de referencia; en la inteligencia que de no verificarlo dentro del plazo que se le señala será declarado en rebeldía, conforme á lo dispuesto en el art. 125 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reinó.Lo que se hace público en este periódico oficial para conocimiento del interesado y efectos ccmsiguientes.Málaga 22 de Febrero ae 1907.—M, Bermejo., P—119
Por el presente se cita á D. José Diez de Isla, Tesorero que fué de Hacienda de esta Delegación, para que en el plazo improrrogable de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone el ó sus herederos en esta Delegación á recoger un pliego de cargo que se le tiene formulado con motivo del alcance que contrajo el Ayuntamiento de Alcaucín, en concepto de Recaudador de contribuciones.Málaga 23 de Febrero de 1907 .=E1 Delegado de Hacienda, M. Bermejo. P —122

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yun tam ien to constitucional de B arcelona.

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en sesión del día 31 de Agosto de 1905, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la, contratación de los servicios provinciales y municipales sin que se haya producido reclamación alguna, se anuncia al público la subasta relativa á la conclusión del Mercado que se construye en la barriada de San Gervasio, en

la parte posterior de las ex Casas Consistoriales, bajo el tipo de 58.664 pesetas 40 céntimos.
Los pagos de dichos servicios se verificarán en la forma dispuesta en el art. 71 del pliego de condiciones, que, junto con los demás documentos, estará de manifiesto en la Sección de Fomento, Negociado de Obras particulares, de la Secre- taría municipal, para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la indicada subasta; siendo de advertir ue el contratista deberá empezar las obras que son objeto e esta contrata dentro de los quince días siguientes al de la formalización y firma de la escritura correspondiente, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de ocho meses, á partir del día en que las empiece.La subasta se verificará en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitucional ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, treinta días después de publicado este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , ó en el inmediato, si resultare festivo, á las doce de la mañana.Para la celebración de la subasta expresada se observarán las siguientes reglas:1.a Los pliegos de proposición, extendidos en papel sellado de la clase correspondiente, formulados con arreglo al modelo que abajo se inserta, deberán ser suscritos por los licitado- res, ó por personas que legalmente les representen, por medio de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio de esta ciudad D. José María Torres Miarnau, debiendo presentarse dentro del plazo que medie desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  hasta el anterior al en que haya de celebrarse la subasta, desde las diez de la mañana á la una de la tarde de los días hábiles de oficina, en la Sección de Fomento, Negociado de Obras públicas, de la Secretaría municipal.2.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta. El indicado depósito deberá constituirse por la cantidad de 2.932 pesetas con 32 céntimos, en la Depositaría municipal ó en la Caja general de Depósitos ó sus sucursales, cuyo depósito deberá completar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 de la cantidad importe del remate; siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la antes citada Instrucción.3.a Los referidos pliegos habrán de entregarse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, y en el anverso deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta relativa á la conclusión del Mercado que se construye en la parte posterior de las ex Casas Consistoriales de la barriada de San Gervasio.»En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará constar por el presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo la firma de ambos, que el mismo se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar; extendiéndose el oportuno recibo de la presentación del pliego, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18 de la referida Instrucción.4.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse, pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar nuevos resguardos de depósito provisional.5.a Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se hará la adjudicación provisional del rematé á favor de aquella cuyo pliego tenga el número más bajo, con estricta sujeción á las disposiciones comprendidas en la Instrucción vigente y al «Pliego de condiciones» que rige para la subasta.6.a El que resulte adjudicatario deberá realizar un contrato con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902.
Pliego de condiciones facultativas y  económicas (¿ue deberán regir 

durante la conclusión y  construcción del Mercado situado detrás de las ex Casas Consistoriales de la barriada de San Gervasio de 
Oassolast

Condiciones facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO 

D e s c r i p c i ó n  d e  la s  o b r a s*
A r t íc u l o  1 . °

Obras objeto de esta contrata.
Las obras objeto de esta contrata son las necesarias para dejar completamente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones, planos y presupuesto que le acompañan, las obras de construcción y conclusión del Mercado que se levanta en la barriada de San Gervasio de Cassolas, detrás del edificio Casas Consistoriales.El contratista, al construir todas las obras que faltan para la conclusión de dicho Mercado, se sujetará á los expresados documentos y á la dirección del Jefe de Urbanización y  Obras, quien ejercerá por sí ó por medio de un delegado la inspección facultativa de la contrata y obras correspondientes.

A r t í c u l o  2 .°
Excavaciones.

ge abrirán las zanjas páralos cimientos de las escaleras de ingreso al referido Mercado hasta encontrar el terreno suficientemente sólido; su anchura será la indicada en el presu
puesto.

A r t í c u l o  3.°
Mampuestos en los cimientos.

Se rellenarán todas las zanjas con mampuestos de piedra de las canteras de Montjuich, colocados con cal hidráulica y arena de mar,La piedra de estos mampuestos será dura y de las dimensiones convenientes,, cuidando que en su colocación' la cara inferior debe sentarse lo más plana posible. Asimismo cuidará el contratista que al colocar los mampuestos sean bien golpeados y apisonados, y completamente macizados todas las puntas y huecos interiores que resulten de su colocación.Sobre estos cimientos se pasarán unas verdugadas de cuatro gruesos de ladrillo, de 0‘05 centímetros de espesor, colocados con mezcla de cemento y arena, las cuales abrazarán todo el ancho de los expresados cimientos.
A r t í c u l o  4.°

Construcción de las barracas destinadas á Dirección, repeso 
y  comunes.

A llí donde se indique se construirán las dependencias destinadas á Dirección, repeso y comunes, aproximadamente iguales á las recién construidas en el Mercado de la Revolución,
A r t íc u l o  5.°

Muros de ladrillo.
Serán de obra de ladrillo visto todos los zócalos, sillares y entrepaños de las fachadas laterales y principales del Mercado, empleándose en dicha comsfcrueeión el cemento y arena.

 ̂Los ladrillos que se emplearán en esta clase de construcciones deberán ser bien escuadrados, sus aristas completamente perfiladas y de color uniforme.
Artículo 6 .°

Piedra de sillería y  su labra.
La piedra de sillería que se empleará en los peldaños y rellanos será de tercera calidad, de la llamada de «raig», dura y sin falta alguna.Su labrado será también de segunda clase, y  se cuidará que todos sus paramentos sean completamente planos y sin aristas y molduras ni resalto de ninguna clase.

A r t íc u l o  7.°
Baldosas barnizadas y  azulejos blancos de Valencia.

Las baldosas vidriadas y los azulejos blancos que se colocarán, incluso el piso, serán de primera calidad, bien planos y completamente escuadrados,
Artículo 8.°

Cornisas barnizadas.
Todos los cuerpos de tierra cocida que se colocarán en los remates serán barnizados y trabajados con esmero y pulidez.

A r t íc u l o  9 .°
Tuberías de desagüe.

Se colocarán tuberías de hierro de fundición para'el desagüe de las cubiertas; éstas tendrán un diámetro interior de diez centímetros; sobre estas tuberías, y en el enlace con la  cubierta, se colocarán morriones de hierro forjado para evitar la obstrucción de dichas tuberías.
A r t íc u l o  10.

Cubiertas y  canalones.
La cubierta, con su correspondiente cumbre, se construirá de plancha de cinc del núm. 13, y se apoyará sobre tablas de madera separadas unas de otras de cuatro á seis milímetros, para la mayor estabilidad de las planchas.Los tapajuntas que se colocarán en las uniones contendrán, además de la f&ja de cinc, un listón de madera complemente clavado sobre las tablas.Los canalones que se colocarán en los extremos de las cubiertas y aleros tendrán cincuenta centímetros de desarrollo y serán también de plancha del referido metal, con sus correspondientes fajas de refuerzo.

A r t íc u l o  11'.
Vidrios.

Los vidrios que se coloquen en las vidrieras serán baldosillas rayadas de seis milímetros de espesor; su disposición será la que indicará el Jefe de Urbanización y Obras.
A r t íc u l o  12.

Madera.
La madera que se empleará será de fiandes ruso, de prim era calidad, sin albura ni faltas que le haga rechazable.

A r t íc u l o  13 .
Pinturas.

Se pintarán al óleo, á tres capas y de los colores que se designarán, todos los hierros y maderamen del referido Mercado; la primera de estas capas será de minio inglés, de superior calidad.
A r t íc u l o  14.

Pabellones destinados al servicio del Mercado.
En el interior del Mercado, y allí donde viene grafiado en los planos, se construirán dos pabellones, destinados uno á Dirección y repeso y el otro á retretes. Estos pabellones se construirán de obra de fábrica y de conformidad á dicho proyecto y presupuesto adjunto.

A r t íc u l o  15.
Acopios de materiales.

El contratista acopiará todos los materiales que haya de emplear en las obras en los puntos en que se le designe, junto al Mercado, y los dejará de manera que puedan ser exam inados.
CAPITULO II 

M ateriales y  su  m ano de obra.
A r t íc u l o  16.

Arena.
¿ [La arena que se emplee deberá ser de mar, silícea, de grano medianamente grueso para las mezclas y fina para los re vo ques y enlucidos, perfectamente limpia y libre de t ierras y materiales extraños y apropiada para el uso á que se destino, á juicio del Jefe de Urbanización y Obras, quien podrá dis poner sea pasada por la zaranda, para obtenerla de las condiciones convenientes, en el caso que lo juzgue indispensable.

A r t íc u l o  17 .
C al h id r á u l ic a .

La cal hidráulica que se consuma será de buena calidad y tendrá el grado de hidraulicidad que sea necesario, según á la clase de obra á que se destine, con marca de fábrica acreditada; se suministrará en envases cerrados, pasada por tamiz, y se guardará en la obra en lugar resguardado de la in temperie.
A r t íc u l o  18.

Cementos.
Los cementos que se emplearán serán el rápido, el lento y el portland de Creut.£¿Los cementos del país estarán bien pulverizados, limpios, puros y exentos de sustancias extrañas, llenando también los mismos requisitos que los demás cementos que se empleen, Serán rechazados por la Inspección facultativa todos aquellos cementos que no reúnan las antedichas circunstancias y  no den resultado cuando se practiquen pruebas ó ensayos, los cuales se considerarán inaceptables para los trabajos que con los mismos se han de realizar.

A r t íc u l o  19.
Yeso.

El yeso que se emplee será puro, bien molido y exento de granos y sustancias extrañas, que, alterando su buena calidad, perjudican los resultados que deben obtenerse en les  trabajos en que se emplee.
A r t íc u l o  20.

Obra de fábrica.
Los ladrillos de diferentes dimensiones, rasillas y pitcJwlins serán confeccionados con buena tierra arcillosa; estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que puedan ocasio-
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nar su rotura con uuu.- y tenaran un somao ciaro que denote su buena cocbu ^Las dimensiones d d jos A d id o s  ladrillos serán las que suelen tener los que Ordinariamente se expenden en la plaza, ó sea, aproximadamente, las siguientes: ladrillos gruesos, medianos y rasi^a^ de 29 a 30 centímetros de largo por 15  centímetros d'd ancho, y sus espesores será n p a ra  los ladrillos, 
4 l50 centímetros para los medianos; de 2 l5Q á 3 centímetros y 2 á VÍA) centímetros para las rasillas, y la de los pitcholins, de 
2 9  á, 30 centímetros de largo por I 0 l50  de ancho y por 4 50  centímetros de grueso.El ladrillo visto deberá ser escogido, bien seco, escuadrado, de color uniforme y de dimensiones exactas; se rechazará por la Inspección todo ladrillo de cara vista que no reúna estas condiciones.Las baldosas de ladrillero serán igualmente bien cocidas y escuadradas, de color uniforme y de los gruesos correspon
dientes.

A r t íc u l o  21.
Azulejos.

Los azulejos blancos serán asimismo de primera calidad, bien recortados, de color uniforme y sin falta alguna, rechazándose todos aquellos que no reúnan las indicadas circuns
tancias. A r t íc u l o  2 2 .

Piedra de si lería.
La piedra de sillería que se colocará en los peldaños y en los rellanos será de la llamada de «raig», dura y sin falta 

alguna.
A r t íc u l o  2 3 .

Labrado de la sillería.
El labrado de la sillería será de segunda calidad, cuidando que todos sus paramentos sean completamente planos y sus aristas y molduras sin resalte alguno, cuidando que sus puntos sean ajustados perfectamente.

A e t íc u l o  2 4 .
Madera.

La madera que se empleará en los trabajos de carpintería será de ílandes ruso, de primera calidad; estará exenta de enfermedades, bien seca y sin albura ni grieta; esta madera se aserrará con anticipación á fin de que cuando se emplee sea bien seca.
A e t íc u l o  2 5 .

Hierros.
Los hierros que se emplearán en esta construcción serán planchas, platinas, barras, hierros de ángulo de T y doble T.Los hierros de ángulos y de doble T serán de textura uniforme y no deberán contener pelos.El hierro en plancha y platina será batido y pasado por el laminador, á ñn de que presentándose uniforme su textura se preste á doblegarse para los diferentes usos de su aplicación.El hierro en barra de ángulo T y doble T será dulce, de textura igual, grano ñno, de color gris aplomado y de constitución un poco ojosa.Ko será admitido el hierro agrio en la construcción por no reunir las condiciones de solidez y demás que se requieren, por ser su grano grueso y de un blanco brillante, que se rompe con facilidad al trabajarlo.

A e t íc u l o  2 6 ,
Cinc.

El cinc que se colocará en las cubiertas, canales y aleros será procedente de fábricas de marca acreditada.Las planchas que se emplearán serán del núm. 13, y sus dimensiones, de dos metros largo por ochenta céntímetros ancho.Las tapajuntas de unión de las planchas serán también del mismo numero y tendrán una sección de 4 x  4 5 centímetros.
A r t íc u l o  27.

Vidrios.
Los vidrios que se colocarán en las vidrieras del Mercado serán baldosillas rajadas de 5 á 6 milímetros de grueso, sin falta alguna, y que la superficie horizontal del vidrio sea completamente plana.Estos vidrios serán procedentes de las mejores fábricas, de marca acreditada.

A r tícu lo  28 .
Pinturas.

Todos los colores, aceite de linaza y barnices que se emplearán en la confección de los mismos serán de superior calidad ó extra, rechazándose aquellos que no reúnan las expresadas circunstancias.Estos colores también serán procedentes de las mejores fábricas que tengan marca acreditada.
A r tíc u l o  29 .

Masilla.
La masilla para la colocación de los vidrios y sus componentes serán de primera calidad, y deberá ser inspeccionada antes de su empleo.

A r t ícu lo  30.
Mezcla de cemento con la arena.

La mezcla del cemento y la arena que se empleará en un metro cúbico de ladrillo estará en la proporción de 0‘20 m ilímetros cúbicos de arena por 140 kilos de cemento.El cemento y la arena que se mezclarán para un metro superficial de revoque, suponiendo un grueso á dicho revoque de^0‘02 centímetros, será de 0‘25 milímetros de arena por 5  50 kilos de cemento.
A r t íc u l o  3 1 .

Manipulación de la cal hidráulica.
En la manipulación de la cal hidráulica para esta cons- lirucción se empleará por 250 kilos de cal un metro cúbico de arena.

A r t íc u l o  3 2 .
Mezcla del cemento portland .

La .mezcla que se empleará para las construcciones que se hagan  por el sistema «Monier» será el cemento portland R. B. tY C., de Marsella, con la arena en las proporciones siguiente. '-s: con el hormigón la mezcla será de diez por uno; para el i mgravado, tres por uno, y para los enlucidos, uno y medio po.'* uno. CAPITULO III 
M odo de e jecu ción  de las obras.

A r t íc u l o  3 3 ,
Apertura de zangas.

Se abrirán las zanjas que deben apoyar las escaleras de ingreso al Mercado .hasta encontrar el terreno suficientemente

sólido; los griresos de estos cimientos serán los indicados en el presupuesto adjunto.Las tierras procedentes de estas excavaciones se transportarán & los destinos que se indicarán al contratista.
A r t í c u l o  3 4 .

Cimentaciones.
Una vez abiertas las zanjas se rellenarán como se indica en el art. 3.° de este pliego de condiciones.

A r t íc u l o  3 5 .
Construcción de los muros de ladrillos y  demás obras de fábrica. 
La obra de fábrica que se colocará en dicho Mercado será ejecutada con esmero y según las reglas del arte, bien mojada y golpeada á su colocación, á fin de que las juntas queden reducidas, á lo mínimo, 8 milímetros.^Los muros de las fachadas, construidas de ladrillo visto, serán ejecutados con toda perfección y limpieza, cuidando que las juntas encontradas sean completamente verticales y  horizontales, y el ancho máximo de la misma será también de 8 milímetros, como se ha dicho.Una vez .ejecutados los citados muros de fachada se lim piarán^; repasarán todas las juntas vistas y caras de los m ismos,, .evitando en lo posible la salina de la obra que quizás se formase.Los embaldosados que se ejecuten en la Dirección, Repeso y retretes se apoyarán sobre una capa de material hidráulico que será colocada sobre las bóvedas de los sótanos. La colocación del embaldosado se efectuará con exactitud, cu idando que las superficies horizontales de los mismos sean completamente planas y sus juntas de unión las formen el contacto de las baldosas.

A r t íc u l o  36.
Enchapado de azulejos blancos de Valencia en las paredes y  comunes.

Los enchapados de azulejos blancos que se efectúen en el Mercado se colocarán con toda perfección, cuidando que sus superficies sean completamente planas y verticales, colocándose en los comunes, en la parte superior, para el apoyo de los mismos, una moldura de madera.La altura de estos enchapados será en los comunes de 2;20 metros, y los de la nave del Mercado, hasta debajo del cornisamento, debajo del cual se colocará un piso del mismo material, al igual al colocado en el Mercado de la Revolución, de la barriada de Gracia.
A r t íc u l o  37.

Remates del muro de cerramiento.
Sobre el muro de cerramiento del Mercado se colocarán, formando dos vertientes de remate, baldosas vidriadas de 0‘20 centímetros de lado, colocadas con cemento, las cuales, en el ángulo saliente que formarán, apoyarán una verja de remate.En ios pilares angulares, los remates, á más de ser baldosas vidriadas, contendrán dos remates de barro cocido barnizado, tal como viene grafiado en el detalle que se acompaña.

A r t íc u l o  38.
Piedra de sillería y  su labrado.

La piedra de sillería que se colocará en los peldaños y rellenos será, como se ha dicho, procedente de las canteras de la montaña de Monjuich y de la llamada de «raig», de grano duro y de color uniforme, exenta de defectos que la hagan rechazable.Su labrado será de segunda calidad, cuidando que los paramentos sean completamente planos y sin resaltos ni barrotes en las aristas y molduras, presentándose los peldaños y baldosas bien escuadrados, y sus espesores serán los indi - cados en el presupuesto.
A r t íc u l o  39,

Colocación de la sillería.
Se colocará la sillería antes mencionada con toda perfección, sin resaltos en las juntas de unión de los sillares, y se sentará sobre las bóvedas de ladrillo construidas de antemano.

A r t íc u l o  40.
Táblamento de madera.

Las cubiertas ó tablamentos de madera que deben apoyar las planchas de cinc se construirán con tablas de madera convenientemente cepillada, bien clavadas sobre cabirones, de una escuadra de 11 centímetros por 75 milímetros, las cuales se habrán colocado de antemano á las distancias que habrá indicado la Inspección facultativa.Estos cabirones se apoyarán sobre las vigas de doble T de enlace de las cubiertas por medio de cartabones de fundición estudiados para este objeto.
A r t ic u l o  41.

Colocación del cinc en las cubiertas y  aleros.
Se aplanarán las planchas de cinc sobre los citados enta- blamientos de madera que se describen en el artículo anterior, solapando unas sobre otras 10 centímetros.Estas colocaciones las efectuará el contratista del modo y forma que se ha hecho en los Mercados de l'a capital recién construidos, cuidando que las superficies llanas sean completamente horizontales y sus enlaces en el maderamen bien ajustados.Las tapajuntas se colocarán paralelamente y teniendo en cuenta que las líneas sean completamente rectas y que solapen bien con las uniones de las planchas.Las tapajuntas ó¿caraneros de las cubiertas tendrán las dimensiones proporcionadas al aspecto de dichas cubiertas, y á este fin se estudiará una plantilla para la construcción de aquéllas.Los aleros serán construidos de plancha de cinc núm. 13, ondulada, del mismo modo y forma que los construidos en el Mercado de la Revolución, de la barriada de Gracia.El contratista efectuará todos los enlaces con cuidado para que los desagües se presenten bien perfeccionados y tengan buen enlace con los canales colocados en los extremos dé las vertientes.

A r t íc u l o  42.
Colocación de la masilla en la unión de los vidrios con los Jiierros.

En la colocación de la masilla se procurará que ésta sea colocada con toda limpieza y perfección y que los vidrios queden bien unidos á fin de que en los días de lluvia no pueda penetrar el agua.
A r t íc u l o  43 .

Hierros de fundición.
El hierro fundido que se empleará será de segunda fundición y de superior calidad y habrá de presentar en su fractura un grano gris finó y homogéneo, sin grietas ni venteaduras en su textura, ni falta de ninguna especie que pueda alterar su resistencia ó la buena forma de las piezas. Estas deberán hallarse ¡bien moldeadas, y las superficies de costado

de las piezas que hubieran de unirse invariablemente una • otras se tornearán á máquina, de modo que las uniones a gan perfectamente.
A r t íc u l o  4 4 .

H ie rr o  f o r j a d o .
El hierro forjado de diferentes formas que se emplee ^  ' dulce, maleable en frío y en caliente, de grano fino a mogéneo, perfectamente laminado y de superficie limpia » pudiendo presentar huecos ni señales de incrustaciones’ la masa de óxido, escorias ni otros cuerpos extraños.

A r t íc u l o  4 5 .
Modificaciones que pueden introducirse en el proyecto.

Si el Excmo. Ayuntamiento, á propuesta del Arquitect Jefe de Urbanización y Obras, creyera necesario ó eonvenien te introducir alguna modificación en la construcción del Mercado, se comunicará por escrito al contratista, el que es tará obligado á llevarla á efecto dentro de los términos qup para estos casos se previenen en el pliego de condiciones nerales de Obras públicas. ®
A r t íc u l o  4 6 . 

jExamen de los materiales antes de su empleo.
Todos los materiales á que se refieren los artículos anteriores serán examinados antes de su empleo, en los términos y forma que indique el Arquitecto, Jefe de Urbanización y Obras, inspector de la obra, sin cuyo requisito no podrá hacerse uso de ellos para las mismas. El examen de que se habla en este artículo no supone recepción de los materiales de consiguiente, la responsabilidad del contratista en esta parte no cesa mientras no sea recibida la obra en que dichos materiales se hubiesen empleado.

A r t íc u l o  4 7 .
Plazo para empezar y  terminar las obras.

El contratista deberá empezar los trabajos que son objeto de esta contrata á los quince días de haber firmado la correspondiente escritura, debiendo dejarlas terminadas en el plazo de ocho meses, á partir desde el día antes mencionado, desarrollándolas lo suficiente para que en el período señalado queden completamente concluidas. En la ejecución se atendrá á lo que resulte de los planos y detalles del proyecto, á los preceptos de las condiciones facultativas y á las órdenes é instrucciones que ordene el Jefe de Urbanización y Obras y su Ayudante delegado.
A r t íc u l o  4 8 .

Causas imprevistas.
Si por una causa cualquiera independiente de la voluntad del contratista no pudiese éste comenzar las obras en el tiempo prefijado ó tuviera que suspenderlas, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de su contrata.

A r t íc u l o  4 9 .
Precaución para evitar desgracias y  nombramiento 

de Director práctico.
Será obligación del contratista adoptar todas cuantas precauciones puedan ser conducentes para evitar desgracias y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un Facultativo director práctico, de la clase de Arquitecto ó Maestro de obras, legalmente competente, quien con dicho contratista será responsable de todo cuanto pudiera ocurrir durante la construcción del Mercado, en el cual, al ejecutarse, deberán cumplirse las prescripciones legales de las Ordenanzas municipales y las disposiciones vigentes de policía urbana que puedan tener aplicación á los trabajos de que se tra ta .El contratista comunicará oportunamente al Excelentísimo Ayuntamiento el nombramiento de dicho Facultativo, no pudiendo empezar los trabajos sin haber llenado dicho requisito.

A r t ic u l o  50,
Adquisición por parte del contratista de los materiales y herra

mientas para la formación de andamios y  demás medios auxiliares.
Todas las herramientas, maderamen, cuerdas y demás útiles necesarios que deberán emplearse para la construcción de ahdamios y otros medios auxiliares que durante las obras de construcción del Mercado sea necesario ejecutar los deberá adquirir por su cuenta el contratista, debiendo ser retirados por él de la obra en cuanto no fuesen necesarios.El importe de estos materiales viene comprendido dentro del valor unitario de cada clase de mano de obra que debe ejecutarse, no pudiendo el contratista pedir indemnización alguna para estas construcciones,

CAPITULO IV  
D isp osic ion es gen era les.

A r t íc u l o  5 1 .
Instalación del agua.

Yiene obligado el contratista al p a g o  de todo el agua que se gaste en la citada construcción, así como también a la instalación de la misma, en cuya distribución y gasto tendrá gran cuidado á fin de no perjudicar en lo m as mínimo la construcción, debiéndola quitar así que lo disponga la Inspección.
A r t íc u l o  5 2 .

Precauciones referentes á la vía pública.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista  evitar molestias al vecindario con los materiales que se depositen en la vía pública, quedando respecto á este obligado á sujetarse á las prevenciones que con dicho m “ tivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  53.
Libramientos á cuenta.

A cada tres meses de haber principiado las obras, y te el plazo de las mismas, se librarán dos certificación^ obra ejecutada durante cada plazo, aplicando á cada cias; obra los precios unitarios del presupuesto^ rebajando el ta ^ por ciento que quizá resuite de bonificación obtenida e ^  subasta, cuya cantidad resultante será aumentada con por 100, rebajando del total de la certificación a coora 10 por 100, que quedará de garantía en la Tesorería ^  cipal; estas mediciones parciales para la formación de ia tifleación las practicará el contratista, de común con el Jefe de Urbanización j  Obras ó su Ayudante gado, juntamente con el Director práctico de lasobra , - ^ certificación, para su cobro, deberá estar aprobada p 
Excmo. Ayuntamiento.

A r t íc u l o  5 4 .
Recepción provisional»  ̂ ^

La recepción p r o v is io n a l  d e  la  o b r a  te n d r á  lu g a i 0. avise el contratista a l Excmo. A y u n ta m ie n to ,  p rev io
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cim iento de la misma, que se llevará á cabo por el Arqui
tecto municipal, Jefe de Urbanización y Obras, y será pre
senciada, si el Excmo. Ayuntamiento ó la Ilustre Comisión 
de Fomento lo creyera conveniente, por los Ilustres señores 
Concejales que se designen al efecto, extendiéndose la co
rrespondiente acta y haciéndose la citada recepción (si di
chas obras se hallan en condiciones de ser recibidas), todo 
sin perjuicio de lo que respecto de dicha acta pueda resolver 
el Excmo. Ayuntamiento, á cuya aprobación deberá ésta ser 
oportunamente sometida.

Al acto de la recepción provisional concurrirán además el 
Director práctico de las obras y el contratista, quienes fir
marán el acta correspondiente.

A r t íc u l o  5 5 .

Plazo de garantía.
Desde el día que se verifique la recepción provisional em

pezará á correr el plazo de garantía, que será de cuatro me
ses, á partir del día citado, quedando durante dicho plazo la 
conservación de las obras y arreglo de desperfectos que pro
vengan de su mala construcción á cargo del contratista, 
quien no queda exento de responsabilidad hasta que, recibi
das éstas definitivamente, sea aprobada la correspondiente 
acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas las expresadas 
obras al servicio á que se hallan destinadas, sin que por ello 
pueda el contratista hacer reclamación alguna.

A ktícitlo 5 6 .

Recepción definitiva.
La recepción definitiva se verificará luego que haya te r

minado el plazo de garantía, en igual forma y con las mis
mas formalidades que la provisional, cesando la responsabi
lidad del contratista el día en que aquella recepción tenga 
lugar, si las obras resultaren definitivamente admisibles y 
fuese aprobada la correspondiente acta.

A r t ic u l o  57.
Valoración general de las obras.

La valoración general de las obras se basará en los pesos 
de cada clase de metales y do obras, aplicando al resultado 
los precios unitarios que resulten en el presupuesto, aumen
tados con el 17 por 100 cada uno de ellos y disminuído^ el tanto 
por ciento que tal vez resulte do bonificación obtenida en la 
subasta.

A r t ic u l o  5 8 .

Liquidación de la obra.
Después de verificada la recepción provisional se verifica

rá la liquidación definitiva de toda clase de obra ejecutada 
en el referido Mercado, incluyendo en dicha liquidación ge
neral el 10 por 100 que se habrá retenido la Tesorería m uni
cipal para la certificación librada á cuenta.

A r t ic u l o  59.
Conservación de la obra.

En el transcurso de la primera .recepción de que tra ta  el 
artículo 54 de este pliego de condiciones, hasta la fecha que 
expresa el art. 56, ó recepción definitiva, deberá reparar el 
contratista todo desperfecto que se observe en las obras.

A r tic u lo  60.
Obligaciones del contratista en casos no previstos.

Es obligación, del contratista ejecutar cuanto se crea nece
sario para la construcción y aspecto de las obras, aun cuan
do no se halle expresamente estipulado en estas condiciones, 
siempre ene, sin separarse de su espíritu ó recta interpreta
ción^ lo dispusiera el Arquitecto Jefe de Urbanización y 
Obras, inspector, efectuándose. la valoración de las mismas 
cuyo precio no estuviese estipulado, relacionándolo con los 
demás que tengan las unidades de obra, aumentadas con el 
17 por 100 y descontando el tanto por ciento que quizá resulte 
de bonificación en la subasta.

A r t ic u l o  61.
Condiciones generales para obras públicas,

En.la ejecución de las obras que comprende esta contrata 
regirá, además de este pliego especial de condiciones, en 
cuanto á él no se oponga y tenga una recta y natural aplica
ción dentro del carácter y circunstancias de dichas obras, 
el pliego general de obras públicas aprobado por la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905.

A r t íc u l o  62 .

Seguro de vida de los operarios.
El contratista asegurará la vida de los operarios para los 

accidentes que dependan del trabajo ó estén relacionados con 
él. Be exceptúan los que resulten claramente imputables al 
operario lesionado por negligencia ó temeridad.

El contratista podrá hacer el seguro á que se refiere el pá
rrafo anterior en la forma que crea conveniente, y bajo su 
responsabilidad; sobre la base de que en el caso de inutiliza
ción ó en el de defunción del obrero percibirá éste ó su fami
lia una cantidad igual al importe de quinientos jornales, y 
en el caso de inutilización temporal se le abonará por el con
tra tis ta  los jornales hasta ocho días después de haber sido 
dado de alta si no vuelve á admitirle en sus obras, y sola
mente hasta el día de alta si continúa en ellas.

Lo dispuesto en esta condición se entiende que deberá 
cumplirse, salvo en el caso de que el operario, ó su familia á 
falta de él, renuncie á toda otra acción por indemnización de 
daños y perjuicios contra el contratista.

Condiciones económicas.—Subasta.
A r t í c u l o  6 3 .

Real decreto sobre contratación de servicios provinciales
y  municipales.

Regirán también en esta contrata las disposiciones de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de ser- 

’ vicios provinciales y municipales.
A r t íc u l o  64 ,

Subasta.
La subasta para la adjudicación de las obras se efectuará 

con arreglo á la Instrucción citada en el artículo anterior, y 
tendrá efecto en el dia, hora y lugar que se designe en los 
anuncios que previa y oportunamente se publiquen, siendo 
el Letrado D. José María Torres Miarnau el designado por 
el Excmo. Ayuntamiento para verificar elbastanteo de pode
res á que se refiere el art. 15 de la mencionada Instrucción.

A r t íc u l o  65.
Cantidad tipo para la subasta.

La cantidad que servirá de tipo para la subasta será de 
cincuenta y ocho mil seiscientas sesenta y cuatro pesetas euarenta 
céntimos, á que asciende el adjunto presupuesto de contrata.

A r t í c u l o  6 6 .

Proposiciones.
Las proposiciones, para ser admitidas, deberán presentar

se ajustadas al modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada una de ellas se consignará una cantidad escrita en le
tra  que no exceda de la que se designa como tipo de subasta 
en el artículo anterior.

Además, dichas proposiciones se atendrán, en lo que fuere 
menester, á lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 18 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  67.
Lianza ó depósito provisional.

La fianza ó depósito provisional necesaria para poder pre
sentar una proposición cualquiera será de dos mil novecientas 
treintat y dos pesetas veintidós céntimos, á que asciende el cinco 
por ciento dei presupuesto de contrata de las obras.

A r t íc u l o  6 8 .

Fianza definitiva.
La cantidad que habrá de depositarse por el contratista en 

concepto de fianza definitiva ó depósito de [garantía será 
igual al importe del diez por ciento de aquella en que le h u 
biese sido adjudicada la subasta.

A r t íc u l o  69.
Gastos de anuncios y  demás que origine la subasta.

Será obligación del contratista pagar los gastos de anun
cios, escrituras y demás que origine la subasta y la form&li- 
zación del contrato.

A r t íc u l o  70.
Transferencias ó acciones de derecho del rematante.

La subrogación y cesión ó traspaso de los derechos del re
matante se podrán efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 25 y 26 de la  Instrucción citada en el art. 63 de 
estas condiciones; pero no se autorizará por el Ayuntamiento, 
en el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó formalizado 
el contrato, si el contratista, cuando lo solicite, no tuviese eje
cutadas obras que importen á lo menos el veinticinco por 
ciento de la cantidad por la que hubiere sido adjudicada la 
subasta

A r t íc u l o  71.
Pago de las obras.

El pago de las obras se efectuará por libramientos á cuenta, 
según se indica en el art. 53; se rectificará ó completará en 
vista de lo que resulte de la liquidación definitiva á que se 
refiere el art. 58. Dichos pagos se efectuarán en oro, plata ó 
billetes dei Banco de España dentro de los dos meses siguien
tes al de la aprobación por el Excmo. Ayuntamiento de ios 
libramientos ó liquidación aludida.

La citada relación valorada se expedirá por el facultativo 
ó facultativos subalternos encargados de la inspección direc
ta de la contrata, previa la medición de las obras ejecutadas, 
y en ella se aplicará á las diversas unidades de obra los pre
cios del cuadro correspondiente del presupuesto, cuidando de 
añadir al resultado el diez por ciento de la contrata y de 
descontar lo que corresponda por la rebaja obtenida en la 
subasta. Dicha relación será remitida por los expresa,dos fa
cultativos al indicado Jefe de Urbanización y Obras para que 
puecla extender la oportuna certificación.

A r t íc u l o  72,
Multas, trabajos á costa del contratista> perjuicios.

La falta de cumplimiento de las Ordenanzas municipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevará consigo la 
imposición al contratista por parte del Ayuntamiento de las 
multas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas. Si el contratista nó ejecutase las obras en el plazo 
citado en estas condiciones, podrá el Ayuntamiento impo 
nerle multas de veinticinco pesetas por cada día que tarde, 
después de transcurrido dicho plazo, en dejarlas totalmente 
terminadas; pudiendo además efectuar á costa de aquél los 
trabajos y obras que por su carácter así lo requieran cuando 
dicho contratista deje de cumplir las órdenes que para rea
lizarlas por sí mismo le sean por dicha Corporación comuni
cadas.

Tanto las multas como los importes de las obras y trabados 
que se hagan por el Ayuntamiento á costa del contratista se 
harán efectivas del depósito de garantía, y, en su caso, de los 
bienes del referido contratista, procediéndose con arreglo y 
en la forma prescrita en el art. 36 de la Instrucción de 24 de 
Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t íc u l o  73.
Medidas generales que podrá adoptar el Ayuntamiento con motivo 

de las faltas del contratista.
Si el contratista dejase de cumplir lo prevenido en estas 

condiciones, el Ayuntamiento podrá, en general y sin perjui
cio de lo anteriormente prescrito, adoptar las medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables á 
esta contrata, el pliego de condiciones generales para obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, y rescindir en último 
caso la contrata si las faltas fuesen de tal naturaleza que 
motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  74.
Reclamaciones del contratista.

Si el contratista pidiese aumento de precios de las cantida
des abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiciese, 
en general, reclamaciones, fundándose en razones que creyera 
más ó menos justificadas, sólo podrá ser atendido cuando sus 
peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en el 
pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
en el artículo anterior, procediéndose en este caso con arre
glo al espíritu de lo que en dicha pliego de condiciones se 
prescribe.

A r t íc u l o  75.
Cuestiones entre el Ayuntamiento y  el contratista.

"Si con motivo de esta contrata se suscitasen cuestiones en
tre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista, se someterán á 
los Tribunales competentes de esta ciudad, en la forma y 
modo prevenido en los artículos 32 y siguientes de la Ins
trucción de 24 dq Enero de 1905 para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

A r t íc u l o  76.
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El contratista dará cumplimiento á lo prescrito en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902, y al efecto formalizará con 
los obreros el correspondiente contrato de trabajo, en el cual 
habrá de quedar previamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el nú
mero de horas de trabajo y el precio del jornal. Además, to
das las cuestiones que surjan por incumplimiento de dicho

contrato se someterán á la Comisión local de Reformas socia
les, que funcionará como árbitro, presidida por la Autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos podrán utilizarse los re 
cursos que establece la ley de Enjuiciamiento civil.

A r t íc u l o  77.
Real orden de 8 de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas, á que se refiere el art. 35, se entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Junio 
de 1902, referentes á los contratos de trabajo; debiendo el 
contratista, por lo tanto, sujetarse á lo que en las condicio
nes de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 30 de Noviembre de 1905.=E1 Jefe de la Sección 
sexta, Juan Bruguera=V .° B.°=E1 Jefe de Urbanización y 
Obras, P, Falgués.

Modelo de proposición.
D. ..... . vecino de .... , habitante en la calle de ...... n ú 

mero ..... . p iso  , enterado perfectamente de los planos,
presupuesto, pliego de condidiones facultativas y económi
cas, para los trabajos de albañilería, cantería, carpintería, 
herrería y demás ramos que integran en la construcción y 
conclusión del Mercado instalado en la parte posterior de 
las ex Casas Consistoriales de la barriada de San Gervasio de 
Cassolas, me obligo á efectuar los citados trabajos, en sus 
diferentes ramos, hasta dejarlos completamente concluidos, 
por la cantidad de (en letras y pesetas).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 25  de Febrero de 1907.=E1 Alcalde constitucio

nal, Sanllehy.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento, el Secreta
rio, José García del Castillo. S—234

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

ALMERIA
Por providencia del Muy Ilustre Sr. Vicario Capitular de 

este Obispado de S. V., dictada en el día de hoy en la deman
da de divorcio deducida por el Procurador D. Salvador Na
varro Muñoz, en nombre de Doña Marina Abad Pérez contra 
su legítimo esposo D. Rosendo Abad Capella, ha acordado 
se le haga un segundo emplazamiento para que dentro del 
término de quince días improrrogables, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en. el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c et a  d e  Ma d r id , comparezca por mi No
taría, personándose en forma.

En su virtud, y con el fin de que esta cédula sirva de se
gundo emplazamiento en forma al D. Rosendo Abad Capella, 
cuyo paradero se ignora, le prevengo que ¿e no comparecer 
en expresado término le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Almería 6 de Febrero de 1907.=E1 Notario eclesiástico de 
este Tribunal/Licenciado R. Laynez. X—565

j'razgrsi&'GS el© isasí mía-si®.
ALCOY

j D. Francisco Lorenzo Montesdeoea, Juez de prim era ins- 
S íancia de la ciudad de Alcoy y su partido.
| Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña

I
 María Ferrándiz Terol, natural de esta ciudad, casada, sin 

hijos, de cuarenta y tres años de edad, hija de D. JoA y de 
Doña Amalia, la cupl falleció ea esta población, donde tenía 
su domicilio, el día 10 do Octubre último; y se llama a los 
que se crean con derecho ¿ sú herencia para que comparez
can en este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
trein ta días; apercibidos que de no verificarlo les paiará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Alhnismo tiempo se hace saber que se han presentado soli
citando la indicada herencia D. José y D. Remigio Ferrándiz 
Terol, hermanos de doble vínculo de la causante, y Doña 
María del Carmen y Doña Josefa Martí Ferrándiz, sobrinas 
de la finada é hijas legítimas de la difunta Doña Encarnación 
Ferrándiz Terol, hermana que fué de doble vínculo de la in 
dicada Doña María; y ello sin perjuicio de la cuota viudal 
que en usufructo corresponde al hoy viudo D. Antonio Vito- 

| ría Mira!les.
| Dado en Alcoy á 21 de Febrero de 1907.=Francisco Loren- 
| zo.=El Escribano, José Giner. X—

JEREZ DE LOS CABALLEROS 
1 D. Fernando Gamcro y Calvo, Juez de instrucción de esta 
¡ ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria, y término de veinte días, con-’
I tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, 

llama y emplaza á Antonio Perera Bonito, alias el Portugués, 
hijo de Juan y de Gertrudis, natural de Olivenza, vecino de 
Badajoz, soltero, de veintiún años de edati de oficio jornale
ro, cuyas señas personales son: pelo y cejas negros, ojos par
dos, nariz regular, boca ídem, barba escasa, cara oval, color 
trigueño, estura U600, con objeto de que comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su
mario pendiente contra el mismo y otros por hurto de aves 
en la dehesa del Rubio, término de Badajoz, y en la cerca los 
Brosques, término de Barcarrota, en la madrugada de los 
días 9 y II de Diciembre último, cuyo procesado se dió á la 
fuga en la villa de Salvaleón, al ser detenido uno de sus com
pañeros, el día 12 del mismo mes; apercibido que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, y estando decretada la prisión provisional de 
referido procesado hasta que preste fianza personal ó hipote
caria por valor de 3.000 pesetas, exhorto y requiero, en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q .D . G.), á todas las 
Autoridades é individuos de policía judicial para que proce
dan á la busca y captura de repetido-procesado, y caso de ser 
habido lo remitan á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Jerez de los Caballeros á 1.° de Febrero de 1907.= 
Fernando Gamero y Calvo.=Ante mí, Felipe Marcos.

JO—1207
JERGAL

El Sr. D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de este día, dictada en causa 
número 197 de 1905, sobre tentativa de hurto y amenazas, h a  
dispuesto se cite en forma á Pedro Martínez Ubeda, vecina 
de Tabernas, casado, mayor de edad, y cuyo actual paradera 
se ignora, para que dentro de los diez días siguientes al de la  
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia jr 
G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado a la prae-* 
tica de cierta diligencia; apercibido que de no comparecer le  
parará el consiguiente perjuicio. a

Jérgal 30 de Enero de 1907«=E1 actuario, José Fernandez 
Sánchez.    JO -1143

D . José María Casas y  Ruiz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza Rj. 
procesado Francisco Plaza López, hijo de Juan y Dolores*
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natural y vecino de Tabernas, de cuarenta años de edad y 
jornalero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la p resóte en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta d e  M a d e id , comparezca ante este Juzga* 
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oñcio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodicho procesado.

Jérgal 30 de Enero de 1907.=José María Casas y R uiz.=  
El actuario, José María Rodríguez. JO—1207

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu

dad de La Bañeza y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los 

números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y  emplazará los procesados Antonio 
Castellanos Pablos, de veintitrés anos, hijo de Cirilo y Elena; 
Gabriel Berjasí Fuertes, de la misma edad que el anterior, 
hijo de Blas y de Escolástica, y Pedro Franco Francisco, de 
veintidós años, hijo de Mateo y Angela, los tres solteros, la 
bradores y naturales y domiciliados en Bustillo del Páramo,, 
ignorándose su actual paradero, y que se dice haberse ausen
tado á la República Argentina, á fin de que en el plazo de los 
diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta pro
vincia comparezcan ante este Juzgado al objeto de notificar
les el auto en que se decretó su prisión provisional por con
secuencia del sumario criminal que contra los mismos y otros 
se sigue por lesiones causadas á Manuel BarriLuengo Tidal, 
vecino de .San Martin deqOamino, y apercibidos que de no 
comparecer en el plazo señalado serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar; pongase por nota 
las señas personales de los procesados.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to
das ciases y agentes de la policía judicial procedan ¡a la bus
ca, y captura de los tres procesados ya referidos, y caso de ser 
habidos sean conducidos y  entregados en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en La Bañeza á 28 de Enero de 1907— Antonio Fal
cón— Por su mandado, Anesio García.

Señas personales de los procesados.
De Antonio Castellanos Pablos; estatura alta, color bueno, 

pelo rojo, ojos castaños, barba escasa y afeitada, nariz y boca 
regulares, y viste pantalón de pana remontado, chaleco de 
paño negro", blusa de tela clara, boina azul de paño y zapati
llas de yute.

De Gabriel Berjón: estatura regular, color bueno, barba 
escasa y bigote, pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
y boca regulares, y viste pantalón de tela azul, blusa de tela 
clara, faja negra de lana, boina azul de paño y botas blancas 
de becerro.

De Pedro Franco: estatura regular, color moreno, pelo cas
taño. ojos ídem, cejas ídem, nariz y boca regulares, barbi
lampiño. y viste pantalón de pana dorada, chaleco de paño 
negro, blusa de tela azul, boina negra de paño y zapatos blan
cos de becerra. JO—1146

LA ̂ CAROLINA
D. Emilio Verdejo y Senán, Juez municipal esta ciudad é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por v irtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

Cano, de unos veintisiete años de edad, soltero, natural de 
Lue&inena de las Torres (Almería), hijo de María del Pilar, 
viuda, bbode  cuerpo, bigote negro, usa pantalón de pana 
claro y chaquete, negra de paño, que estuvo habitando en esta 
ciudad b-. i ■ C u-qlina en la calle de Santa Teresa, núm. 4, 
en oum de un tal Joaquín Ortega: cuyo individuo, en la ma- 
drupmb dnl 26 de les corrientes, y á la salida de la aldea Na
vas de Tclosa, al ver una pareja de la Guardia civil salió hu- 
yendo, dejando abandonados seis cartuchos de dinamita, que 
resulta fueron hurtados en lamina San Hernando, para que en 
el término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en la G aceta  d e  Ma d e id  y Boletín ofi• 
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, que tiene 
su sala audiencia en el Palacio de la Intendencia, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se instruye por re
feridos hechos; bajo apercibimiento si no comparece de pa
rarle los per juicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
se proceda á la busca y captura de indicado sujeto, poniéndo
lo, á mi disposición, en la cárcel del partido.

Dado en La Carolina á 27 de Enero de 1907.==Emilio Ver
dejo— Por su mandado, Antonio Manjón Magaña. JO—1148 

LALIN
D. Julio Salgado Trillo, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y  emplaza á  Ramón García Seijas, natural de Ama

rante, v e c in o  de Amarante (Chantada), y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las senas y circunstancias que al últi
mo se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contados" desde la última inserción de la presente en los JBo- 
letines oficiales de la s  provincias de Galicia y G a ceta  d e Ma -  
b k iu , co m p a rez c a  en este  Juzgado á ser indagado en sumario 
que se le instruye por el delito de daños y  coacción; bajo aper- 
b im ie n to  de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el p e r ju ic io  á que hubiese lugar.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dole en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 7 de Diciembre de 190G.=Julio Salgado— De su or
den, P. S., Nicasio Blanco.

Señas del procesado.
Estatura baja, barbilampiño, cara larga, color bueno, pelo 

negro, cejas y ojos castaños, nariz y boca regulares, algo ho
yoso de viruelas y gasta algún bigote; viste chaqueta y cha
leco de paño azul, pantalón de pana color gris remontado de 
pana negra y calza zuecos. JO— 1149

D. Julio Salgado Trillo, Juez|de instrucción de este par
tido.

Llama y emplaza á José Porral Fernández y Antonio Ló
pez Alvarellos, naturales de Laján, vecinos de Carragoso, y 
¿n la actualidad en ignorado paradero, de las señas y cir
cunstancias que al último se expresarán, para que dentro 
del término de diez días, cantados desde la última insercáón 
de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de 
Galicia y G a ceta  d e  Ma d e id , comparezcan en este Juzgado 
á ser enterados de un acuerdo en sumario que se les instruye 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de queden otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolos en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 30 de JSnero de JL907. =  Julid Salgado. ss  Nicasi? 
Blanco. i

Señas de los procesados.
De José Porral: edad veintiún años, estatura alta, color 

bueno, nariz regular, boca grande, sin barba ni bigote, ajos 
castaño claros; vestía traje de corte negro, calzaba botinas 
y zuecos y cubría sombrero negro.

De Antonio López: edad diez y nueve años, estatura baja, 
color rubio, nariz y boca regulares, ojos azules, sin barba ni 
bigote; vestía traje de pana color claro, calzaba unas veces 
zuecos y otras botinas y cubría sombrero color café.

JO —1150
LEÓN

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazaza al 
procesado por sustracción de efectos Federico González Ruiz, 
hijo de Teodoro y Juana, de veintitrés anos, soltero, impre
sor, natural de Burgos y vecino de Bilbao, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a ceta  d e  Ma d e id  y Boletín oficialAe esta 
provincia, comparezca ante la Audiencia de este Juzgado, 
con el fin de notificarle la parte dispositiva del auto dictado 
par la Superioridad en dicha causa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar y se le 
declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición, de indicado sujeto en el caso de 
ser habido.

Bada en León á 31 de Enero de 1907— Estanislao Sala del 
Castillo— Heiiodoro Domenech. JO—1209

LLERENA
D. César del Cañizo y Robina, Juez municipal de esta ciu

dad, en funciones del de instrucción de la misma y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Nieto Jiménez, hijo de Juan y María, natural 
de Villanueva de la Serena, vecino de Badajoz, de diez y seis 
k diez y ocho años de edad, de ejercicio tratante, y sin ins
trucción, para que en el término de diez días, á contar desde 
que ésta aparezca inserta en la G a c eta  d e  Ma d e id , compa
rezca ante la Audiencia provincial de Badajoz; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho individuo.

Dada en Llerena á 29 de Enero de 1907.=César del Cañizo. 
SI Secretario, Manuel de Raya. JO—1151

MADRID—PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan- 

íia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Ramos Cris- 

ióbal, natural de Pozáldez (Valladolid), hijo de Saturnino y 
le Marcelina, de diez y ocho años de edad, soltero, cochero, 
luyo paradero actual y domicilio se ignoran, y que luego re
sultó llamarse Julián Ramos Cristóbal, para que en el término 
le diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d e id , comparezca en 
ni sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
leí General Castaños, con el objeto de practicar varias dili
gencias; apercibido que de no verificarlo será declarado re- 
oslde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,
7 ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
?statura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
jolor del rostro bueno, y  vestía con pobreza, y en el caso de 
:er habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular 
ie hombres.

Madrid 31 de Enero de 1907. =  José María de Alós. == El 
Escribano, Licenciado Juan Infante. JO—1211

MALAGA-MERCED 
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

[e la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

►rocesado José Gutiérrez Ruiz, de veintiún años de edad, ye
rno que fué de esta ciudad, calle Salamanca núm. 36, sin 
ue consten otros antecedentes, cuyo actual paradero se ig- 
Lora, para que dentro del término de diez días, contados 
esde el de la inserción de la misma en el BoleUn oficial de 
sta provincia y G a ceta  d e  Ma d e id , comparezca en este Juz* 
ado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
ue contra el mismo se instruye por el delito de disparo y 
ísiones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui- 
io que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- 

es y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
iira y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
uzgado, del expresado individuo.
Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Enero de 1907— Juan 

afante— El Escribano, P. D., José López. JO—1151
MATARO

D. Miguel Sanjuán Le Roux, Juez de instrucción de esta 
iudad de Mataró y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos á lo 

cordado en la pieza de prisión de la causa números 52 y 
.105 de 1906, instruida en este Juzgado por hurto contra 
nan Pons Sala y otro, y como comprendido en el art. 835 de 
% ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
dicho sujeto, de veintidós anos de edad, hijo de Catón y 

dolores, soltero, arriero, natural y vecino de Barcelona, con 
omicilio dijo en la calle San Ramón, núm. 25, de dicha ciu- 
ad, hoy de ignorado paradero, para que dentro del término 
e diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
aserta esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma d e id , comparez- 
a ante este Juzgado al objeto de practicar en él las diligen- 
ias acordadas y ser constituido en prisión, por tenerlo de- 
retado en el ramo correspondiente.
A l mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades 

iviles y militares y demás agentes de la policía judicial pro- 
edan á la busca y captura del expresado Juan Pons Sala y 
onducción en su caso á las cárceles dé este partido, á mi 
isposición.
Dada en Mataró á 28 de Eneró de 1907.—Miguel Sanjuán. 

or disposición de S. S., Francisco Maldonado. JO—1212
MONTQRO

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
su partido.
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

rovincia y  G a c e t a  d e  M a d e id ,  y  como comprendido en el 
úmero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi- 
al, se cita, llama y emplaza á José Martínez Padilla, de 
‘einta y cinco años, hijo de Juan y  de Carmen, soltero, sas- 
•e, vecino de Madrid y natura" de Almería, procesado .en 
tusa que se sigue contra el mismo en este Juzgado de mi 
wgo y Escrjbwúa del actuario que lerenda sobre hurto de

una garrafa de ginebra, ejecutado por tal sujeto el día 23 de 
Mayo último en la estación férrea de Villafranca, y cuyo do
micilio y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la última inserción, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle 
Salazar, de esta ciudad, para ampliarle su declaración inqui
sitiva al extremo de que manifieste cuál sea el pueblo de su 
verdadera naturaleza y su verdadera edad; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado nuevamente re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo intereso A todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial de la Nación, procedan á la busca de indicado individuo, 
y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado, en 
calidad de preso, en la cárcel de este partido; pues así lo ten  ̂
go acordado en providencia de hoy, dictada en el ramo co
rrespondiente relativo á tal sumario.

Dada en Montoro á 28 de Enero de 1907.:=José V illalba.=  
El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO—1215 

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de. instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y 
Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario 
por el delito de hurto de carneros á D. Manuel González, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y ocupación de once carneros merinos blancos, de 
cuatro á cincos años, de ellos cinco castrados, nueve con los 
cuernos cortados, pasados en la oreja derecha con hoja de 
higuera, y la izquierda rajada, herrados á fuego por encima 
del rabo con A. y D. enlazadas, desaparecidos de los terrenos 
de Benqnerencia, de este término, propiedad de D. Manuel 
González Villalón, en la noche del 24 del pasado mes, ponién
dolos en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima ó son personas de reconocida responsabliaad 
y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Morón á  1.° de Febrero de 1907.=Antonio Miguel 
Espinar.=De orden de S. S., Alejandro Cotta. JO—1216

NAVA DEL REY 
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Santiago Alvarez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en cumplimiento á carta orden de la 
Audiencia de Valladolid, se manda citar á Miguel Prieto Al- 
fajeme, natural de Vezdemarbán (Zamora), de oficio pastor, y 
procesado en causa por hurto de corderos, para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de notificarle la pena que le pide el Ministerio fiscal y 
requerirle para que, caso de acogerse á los beneficios del Real 
decreto de indulto de 23* de Octubre último y Real orden 
aclaratoria, presente ante la Sala el correspondiente escrito 
conformándose con tal pena; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Nava del *Rey 30 de Enero de 1907. =E1 Escribano, Pablo 
Miralles Pr&ts. JO—1154

NEGREIRA
D. Manuel Amigo Fernández, Juez de instrucción interino 

del partido de Negreira.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés González 

Antelo, de oficio cantero y vecino de Santo Tomás de Arnés, 
en este partido, y de las señas que á continuación se expre
sarán, para que dentro del término de quinto día, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado con objeto de rendir 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por homi
cidio de Evaristo Esmoris, de la propia vecindad.

Y exhorto á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos de la policía judicial, procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido, con las seguridades 
3on venientes.

Dada en Negreira á 27 de Enero de 1907.r=Manuel Amigo, 
únte mí, Alfredo Caamaño.

Señas del procesado.
De unos diez y ocho años de edad, soltero, cantero, vecino 

le Arnés, bajo de estatura, pelo negro, ojos castaños, nariz 
iguileña, moreno y cara redonda, sin barba ni bigote, aun 
íuando se afeita ya las mejillas, y que viste pantalón y cha
queta de un género claro, y usa boina ó sombrero negro.

JO—1217
ORENSE

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense. 
Por la presente requisitoria, como comprendido en el pá

rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
íita, llama y emplaza al procesado Constantino Freire Ama
lo, vecino que ha sido de Sejalvo, Ayuntamiento de esta ca
ntal, de las demás circunstancias y señas que á- continúa- 
don se expresan, y que hoy se¡enciíentra en ignorado para- 
lero, para que en el término de quince días, que empezarán 
i contarse desde la inserción de la  presente en la G a ceta  d e  
fiADBiD y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
íuzgado, Plaza Mayor, 5, á constituirse en prisión y estar á 
•esultas del sumario de causa criminal pendiente sobre ten- 
;ativa de robo por mediación de cartas anónimas con amena- 
;as de muerte; apercibido que de no concurrir le parará el 
)erjuicio á que haya lugar y se le b ie e la ra rá  rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida- 
Les civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
al sujeto, poniéndolo, de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel del partido.

Dada en Orense á 28 de Enero de  1907.=O. González.=De 
irden de S. S., Ricardo García.

Circunstancias y  señas del citado.
Llámase, como queda dicho, Constantino Freire Amador, 

le cuarenta y nueve años, hijo de Juan y Rosa, soltero, la
cador, natural y vecino de Sejalvo, Ayuntamiento de esta 
lapftal. Es de estatura regular, grueso de cuerpo, sin barba 
li bigote, boca y nariz también regulares, ojos, cejas y pelo 
iastaño oscuros; viste decentemente, al estilo del país, por lo 
general traje entero negro, botas y sombrero también negros; 
án que tenga cicatrices ni seña especial alguna. JO—1155

ORIHUELA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

le esta fecha dictada en la causa que instruye por robo de 
►25 pesetas á D. José Alfocea Mora, verificado en la tarde 
leí 3 de Diciembre anterior, tiene acordado la citación de un 
al José, vecino de Albaida (Valencia), que tenía de criado el 
>erjudicado, á fin de que dentro del término de diez días, 
[ue empezarán á contarse desde la publicación de la presen- 
e en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en este Juzgador 
'esponder de los cargos que le resultan en dicha causa; bajo
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apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que baya lugar.

Oribuela 29 de Enero de 1907.=Antonio Yalero. JO—1218
OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre disparo de fuego y lesiones contra Ma- 
muel Ablanedo, de veintitrés años, soltero, labrador, hijo de 
padre desconocido y Josefa, natural y vecino de Prubia, con
cejo de Llanera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si deja 
ide verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio 
á que baya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Manuel Ablanedo.

Dada en Oviedo á 30 de Enero de 1907— Francisco M artí
nez.= P o r su mandado, Cayetano Meana. JO—1219

PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Por la presente se cita, llam ajr emplaza á Enrique Blanco 

Pérez de Vera, de veintisiete anos de edad, empleado en la 
Administración de Correos de esta capital, estatura baja, co
lor cetrino, delgado de cuerpo, con bigote corto, tartamudea 
algo al hablar, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á constituirse en prisión preventiva y á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra él instruyo por 
sustracción de un pliego de valores; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, dispongan y procedan á la busca y captura de refe
rido sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, 
con las debidas seguridades, en la cárcel de este partido.

Dada en Palencia á 31 de Enero de 1907.=Víctor García 
Alonso— El Escribano, Marcial Fernández Salomón.

JO—1156
PALMA-CATEDRAL

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, en la causa que se instruye sobre muerte, 
al parecer natural de Amalia Estabillo y Mendivil, natural 
de Vitoria, provincia de Alava, de cincuenta y un años de 
edad, soltera, costurera y vecina que fué de esta ciudad, ha 
acordado que se cite por medio de la presente á los parien
tes más próximos de la indicada Estabillo para que dentro 
del término de quince días, siguientes al de la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en este Juzgado al ob
jeto de declarar en la referida causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio á que haya lugar.

Y para el cumplimiento de lo mandado, expido la presente 
en Palma á 18 de Enero de 1907— El Secretario, Sebastián 
Gazá. JO—1220

PAMPLONA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. instruc

ción de este partido en el sumario que se sigue por delito de 
estafa, en virtud de denuncia suscrita por Manuel Jiménez 
Muñoz y otros, por medio de la presente cédula se cita á Es
teban Ochoa y Garro, de unos trein ta y cinco años de edad, 
soltero, industrial y vecino de esta ciudad, el cual se ha au
sentado de la misma, ignorándose su actual residencia, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado ó 
manifieste el punto donde se encuentre, á fin de recibirle de
claración sobre varios extremos acordados en el indicado su
mario.

Pamplona 31 de Enero de 1907— El actuario, Marcelino 
Ruiz de Luna. JO -1221

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo • 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
autor ó autores del robo de una muía de nueve años, alzada 
un metro 33 centímetros, pelo castaño, sin marca, pelos blan
cos en toda la capa, y un mulo de ocho años, alzada un me
tro  40 centímetros, pelo castaño, sin marca, hallándose ase
gurados en la Compañía El Ténix Agrícola, y pertenecen al 
vecino de Pedroche D. Francisco de la Fuente Pedrajas, cuyo 
hecho tuvo lugar en su domicilio, calle del Olivo, la noche 
del 16 del actual, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyo^ aperci
biéndoles que de no verificarlo les parará los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial para que procedan á la busca y rescate de di
chos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos á 
mi disposición, con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 24 de Enero de 1907— Alfonso Gó
mez— El Escribano, Julio Pellitero. JO—1157

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
el autor ó autores que en la madrugada del 13 del actual, y 
del cortijo Ciquiñuela, término de Villanueva de Córdoba, 
robaron al vecino de la misma D. Juan Manuel Pedraza Bue- 
nestado una yegua de diez años, de un metro 65 centímetros 
de alzada, pelo castaño, raza española, sin marca y sin defec
to, y sus señas particulares son: cabos negros y la marca de 
la Sociedad El Fénix Agrícola en la nalga derecha, cuyo pa
radero se ignora, á responder de los cargos que les resulten 
on sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificar
lo les pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de d i
cha caballería, y en el caso de ser habida sea puesta á mi dis
posición con las personas en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 24 de Enero de 1907— Alfonso Gó
mez— El Escribano, Julio Pellitero. JO—1158

PRIEGO
• ®nl^ 10 ^ 0I*tela y Carrillo, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad y  su partido de Priego (provincia de 
Cuenca).

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue juicio universal sobre adjudicación de los 
bienes quedados al fallecimiento de D. Juan Hernández T ri
guero, natural y  vecino que fué del pueblo £de Canalejas, 
quien otorgó testamento en 7 de Enero de 1874, por el que 
instituyó heredera universal usufructuaria del remanente de 
todos sus bienes, derechos y acciones á su esposa Doña Ju 
liana Duque Carabaño, y por muerte de ésta, en propiedad, á 
todos los parientes más cercanos por parte de la madre del 
testador residentes y vecinos en la villa de Canalejas, quienes 
los heredarían por partes iguales para siempre. Este juicio 
ha sido promovido por D. Francisco Lorente y Corona, Pro
curador de este Juzgado, en nombre de Doña Eusebia Viejo 
Rincón, autorizada debidamente por su esposo D. Bernabé 
Cañas Carralero, que solicita se le adjudiquen los menciona
dos bienes á la Eusebia Viejo, fundándose en haber fallecido 
la usufructuria, ser vecina de Canalejas y parienta del testa
dor por parte de la madre de éste, resultando de los docu
mentos presentados serlo en séptimo grado de consanguini
dad por la línea colateral. Y admitida la demanda,.he acor
dado llamar, como lo hago por primer edicto, á los que se 
crean con derecho á los referidos bienes para que comparez-’ 
can á deducirlo ante este Juzgado en el término de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Priego á 11 de Febrero de 1907.= J .  Emilio Fonte- 
la— Por mandado de S. S., Baldomcro Niño. JC—68 

PUEBLA DE SANABRIA
D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita^ á los procesados Agustín Alonso 

García, de veintinueve años de edad, casado, labrador, na tu 
ral y vecino de Llanes, y Manuel García Villasante, de vein
tiún  años de edad, soltero, labrador, natural y  vecino de 
Rabadillp, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles 
declaración indagatoria en sumario que contra los mismos 
se sigue por lesiones; apercibiéndoles que si no comparecen 
serán declarados rebeldes.

Dada en Puebla de Sanabria á 31 de Enero de 1907— Lo
renzo San Juan— Por mandado de S. S., Manuel Oterino.

J O - 1222
PUERTO DE SANTA MARIA

El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á José Sánchez Bellido, cuyas c ir
cunstancias y señas personales se expresarán, para que den
tro del término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle Larga, nú
mero 81, á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que instruyo por el delito de estafa; apercibido qué si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á esta cárcel del expresado individuo, por te 
nerlo acordado así en la causa de que queda hecha mención.

Puerto de Santa María 20 de Enero de 1907.= Angel Cos- 
Gayón— El Escribano, Licenciado A. Ramón Montoya.

Circunstancias y señas personales del individuo que se expresa 
en la requisitoria.

José Sánchez Bellido, vecino que fué de Jerez de la Fron
tera, en calle Sol, núm. 4. JO—1223

REUS
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de la 

ciudad de Reus y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Olmos ó Emilio Olmos, de estatu
ra más bien alta que baja, pelo negro, nariz un poco larga, 
color moreno, sin barba ni bigote; viste con decencia, pero 
sin lujo, usa sombrero, y calza, al parecer, alpargatas ó botas 
blancas de esparto valenciano, cuyas demás circunstancias, 
así como su actual paradero, se ignoran, aunque pudiera en
contrarse en algún punto de la provincia de Valencia, cuya 
dirección tomó aí ausentarse de esta ciudad, en donde estu
vo á últimos de Julio del año 1905, dando nombre distinto y 
haciendo ofertas de mercancías y después pedidos á nombre 
de otros en varias casas de comercio, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción, situado en el primer piso del edificio ex con
vento de San Francisco, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión provisional, dictado en la causa que 
se le sigue sobre uso de nombre supuesto con objeto de rea
lizar estafas, recibirle declaración indagatoria y requerirle 
para la prestación de fianza á las resultas de dicha causa, y 
al mismo tiempo ingresar en la cárcel de este partido en 
cumplimiento del referido auto; bajo apercibimiento de que

no comparecieníó u entro del expresado térm ino será decla
rado rebelde y le parará además el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, y pof iqVtud de lo acordado en el referi
do auto de procesamiento y prisión, encargo á todas las A u
toridades civiles y militares y demjís agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y cap tara  de dicho procesada 
Manuel Olmos ó Emilio Olmos, á quien, caso de ser habido, 
pondrán á mi disposición, conduciéndole á las cárceles de 
este partido, á los efectos expresados.

Dada en Reus á 24 de Enero de 1907.=Mkíluel D acal.=Por 
mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO—1159

VALLADOLID—PLAZA
D. parios Hernández Martín, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de Valladolid.
Hago saber que con fecha 3 del actual falleció ab intestato, 

en su domicilio de esta ciudad, Doña Dionisia Eniza A rtola, 
de sesenta y cinco años de edad, soltera, hija deD. Alejandro 
y Dona Juliana, natural de Villatuerta; y por providencia de 
esta fecha acordó llamar á los que se crean con derecho á la 
herencia para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marla dentro de tre in ta  días.

Dado en Valladolid á 23 de Febrero de 1907.=Carlos Her
nández— El actuario, Celestino Suárez. JC—75

Jwzsa&os mnalctp»l«i9 
MADRID—HOSPICIO

En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas por hurto contra Secundino 
Toja Fernández, cuyo actual paradero se ignora; se cita al 
mismo por medio de la presente, que s8 insertará en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , para que el día 11 de Marzo próximo, y hora 
de las dos y media de su tarde, comparezca en dicho Juzgada, 
sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con objeto de 
celebrar el juicio que previene la ley; debiéndolo verificar 
con los testigos y demás pruebas de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1907. =E1 Secretario, Clemente, 
de Oro. JO-1947

En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas por hurto contra Faustina 
Hernando Rey, cuyo actual domicilio se ignora; se cita á la 
misma por medio de la presente, que se insertará en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , para que el día 11 de Marzo próximo, y  
hora de las dos y media de su tarde, comparezca en este Juz
gado, sito en la calle del Barco, núm. 26, segundo, con obje
to de celebrar el juicio que previene la ley; debiéndolo veri
ficar con los testigos y demás pruebas de que intente valer
se; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 23 de Febrero de 1907— El Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2124

ANUNCIOS OFICIALES
Com pansa 'T rasatlántica.

Verificado en el día de hoy el sorteo trim estral para la  
amortización de 500 obligaciones de esta Compañía del 4 por 
100 interés, han resultado amortizadas 507, cuya numeración 
es la siguiente: 1.361 á 1.370—1.411—1.941 á 1.950—3.401 
á3.410—4.111 á 4.120-5.901 á 5.910—6.271 á 6.280—7.161 
á 7.165—7.168 á 7.170—7.191—7.197 --7.672 á 7.677—17.679 
7.680—8.671 á 8.680—8.691 á 8.700—8.921—8.922—8.924 
8 .925-8.928 á 8.930—9.031 á 9.033—9.561 á 9.570-10.071 
10.072—10.075 á 10.080-12.421 á 12.430—12.541 á 12.55a 
12.911 á 12.920—16.138 4 16.140-16.761 á 16.770-17.761 
17.764 á 17.770—17.831 á 17.840-18.801 á 18.810-19.791 
á 19.800-20.271 á 20.274—21.362—21.364 á 21.370—21.668 
á 21.670—21.951 á 21.960—22.601 á 22.610—23.181 á 23.190 
23.331—23.332—23.741 á 23.750—24.511 á 24.520—25.932 
26.311 á 26.318-26.571 á 26.580—27.801 á 27.810—30.781 
á 30.790-32.871 á 32.877-32.879—32.880—36.077 á 36.080 
36.401 á 36.410—36.491 á 36.500-37.541 á 37.543—38.641 
á 38.650—41.301 á 41.305—41.971 á 41.980-42.031 á 42.040 
42.171 á 42.180—42.561 á 42.570-43.921 á 43.930—44.161 
á 44.170-45.001 á 45.010—45.071 á 45.074-45.076 á 45.080 
46.831 á 46.837-46.840—46.981 á 46.990—47.381 á 47.383 
47.387 á 47.389-48.251 á 48.256-48.258 á 48.260—50.471 
á 50.4S0—52.911 á 52.920-53.801 á 53.810.

De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 12 de Fe
brero último, las siete obligaciones que han resultado amor
tizadas sobre las 500 se consideran como una amortización 
extraordinaria.

Desde el día 1.° de Abril próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean 500 pe
setas cada una, y del cupón núm. 75 de las mismas y de las 
en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los 
impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, Oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, Oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona l.°  de Marzo de 1907.=Compañía Trasatlánti

ca.=E1 Adm inistrador Gerente, p. p., M. de Eizaguirre.
X—

OBSERVATORIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo de 19 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido fi 0o

en milímetros

TERMÓMETRO Tensidn

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

I  clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.
Seco. Humedecido.

JO /1/| 1/| 709.47 5.4 3.0 4.5 67 SE|................ Brisa............. Despejado.
fí Ha la rnABABA 708.63 0Í9 — 0.3 3.9 80 N E ................ v^alma............ xdem.
Q Ha la  m a ñ a n a 708.68 7.2 4.7 5.1 69 N E ................ xdem............. Idem.

12 del d ía  . ...................... 707.70 14.6 8.8 5.6 45 S W .............. Brisa ligera.. Idem.
Q Hp la ta rd e  ............ 705.44 18.6 10.4 5.2 33 W .................. Brisa............ Idem.
6 Hp  la  ta rd e  . ............... 705.26 13.8 6.2 3.3 27 WNW....... Idem............. Idem.
9 de la noche........ ............ 705.69 7.8 3.2 3.5 44 NW.............. Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima Jei aire á la sombra.............................  , 19,3
Idem m m im a..................................................................................  — 1,8

D iferencia .................................................................  20,1
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  23,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.....................................  49.3

Diferencia...........................................  26,3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.......................................................   30,2
Idem mínima ídem............................. .................. .................... . .  — 4,0

Diferencia - ..............     34,2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)  .....................................................................  205

Oscilación barométrica ídem (milímetros) ...................  4 .2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche..............................   — 1.3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (müimetros).. . .  »
Sol completamente despejado.................................................  9 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................................  0 h 40 m

Total* de insolación durante el d ía .« s 10 h 90 m
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S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N
ACTIVO

2 de Marzo 1907.Qye f ??. 0(1j(?. , „ 23 Febrero 1907.
2 de Marzo de 1907. 

Pesetas.
23 de Febrero de 1907. 

Pesetas. 2 de Marzo de 1907. 
Pesetas.

23 de Febrero de 1907. 
Pesetas.PASIVODel Tesoro............... 18.207.04843 17.974.567*08 (Del Banco........... 367.275.203 53 367.337.273*53 J

Ooírespüns&iss J agencias del Banco en el extranjero:
Del Tesoro... 37.643.991*03 35.136.799*58 irw "D-í- * ai  11,Q fSQfííQI 1 1 í

385.482.251 *66 

84.792.517*24

385,311.840*61

82.595.075*57

Capital del Banco........................ .. • ..........«»•. . .«Fondo de reserva................... .........................Billetes en c i r c u l a c i ó n . o - .  ..*«*«* •Cuentas comentes.................. ............................ .Cuentas corrientes en oro.....................................*TYp.ruSsitrtS! an «ffipt.Svn.................

150.000.00020.000.0001.508.926.725517.512.417*60463.801*5121.486.960*55

150.000.00020.000.0001.517.896.375259.333.145*82475.229*5721.556.474*70...... ...................., . ........... 619,438.384*91 615.322.022*84 i Su cuenta corriente de efectivo. 83.548.580*79 77.547.637*26Bronce por cuenta de la Hacienda.,,,,» 4 ...........Efectos a cobrar en el d ía. .............................Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. P&garés del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899., *, *.TYac!̂ ní»ntrí«........... ................................. .....
■5.049.567*52 3.276.745*47 150.000.000 300 000 , 000 269.496.810*93

247.113,632‘28

4.976.519*362.289.113*15150.000.000300.000.000 270.503.409*26 ’

Por pago de intereses de Deudaperpetua interior,.............Por pago de amortización é intereses de Deuda amortizable L al 5 por 100

7.242.331*84

4.700.897*72

8.033.580*11

6.932.292*72Pólizas de cuentasde crédito.........  335.728.771*64Créditos disooni- bles..........88.615.139*36
337.841.921*64 ) 
92.417.536*27 $ 245.424.385*37 Tesoro público. {1 Por pago de amortización é intereses de Obligaciones sobrala renta de Aduanas.........Por pago de Deuda exterior en oro.. . .

230.683*34
1.709.836*32

230.683*34
1.945.741*63

Pólizas de créditos con garantía... 193.974409*97 193.497.663*84 ) Créditos disponi- >bles . d ...............  102.042.106*89 103.359.771*60 }Pagarés da préstamos con garantía., . , ..............Otros efectos en Cartera.............Corresponsales en el Reino....................Deuda perpetua interior al 4 por 100..Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos ........................ o......... . ................. o . c . . . . . .  e rBienes inmuebles .. ............ . o.........  = <,Tesoro público: por negociación de Obligaciones, Real decreto de 25 de Junio 1906., , . . . ...............

91.932.003*08
8.569.746*603.122,642*3012.903.922*31344.468.953*26

10.500.00013.318.981*33
19.889*24

90.137.892*24
8.590.049*603.158.916*3016.584.316*70344.468.953*26

10.500.00013.318,947*58
19.889*24

Reservas de con-j tribuciones... ,
Dividendos, inte gar...................Ganancias y pér-' didas.».»•.«•Diversas cuentas

Por ingresos de Aduanas en oro. Por operaciones en el extranjeroen oro.........................................' Por suscripción á metálico enDeuda amortizable.................f Para pago de la Deuda perpetuac interior................[ Para pago de la Deuda amortizable al 5 por 100.....................reses y otras obligaciones á pa-
$ Realizadas...........................\ No realizadas.. . . . . . . . . .

54.060.533 31
80.669*53

423.554*43
33.495.656*24
10.556.004*59
32.466.441,8210.508.755*6118.311*9192.043.886*02

50.931.222*06 
234.402*97 
423.554*43 

* 17 591.058*58

40.012.574*9710.249.159*7417.067*2289.791.130*96

2,549.486.048*13 2.543,201 331*08 2.549.486.048*13 2.543.201 331*08

El Interventor, Emilio Rodero.=
Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V2 por 100, 

:Y.° B.°~E1 Gobernador, S. Guerra. X—
P A R T E  N O  O F I C I A L

G O N O S A N VIAS U R I N A R I A SU R I N A R I A S  jI P L J
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más activo que ios sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J . D. Riedel, Berlín, núm. 39, fundada en 1SI4. Representación exclusiva para toda España: Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO DE LA CASETA RE MADRID
Y DE  LA G U I A  O F I C I A L  D E  E S P A Ñ A

aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, son las modiñts&do&e* introducidas por Real orden de 23 de Julio del mismo año.De venta en la Administración de la i® Pontejos, 8, y en provincias escasa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la iie ü ta i á@ BL&éflü*
Precios 0.25 oeoeíiss.

S Í I I M I M
las contestaciones al Programa de o p o s ic io n es  á S e c re ta r io s  de Ayuntamientos de población

M A Y O Rde 15.000 habitantes.
M U 3S V O  F * M O a m J U M ¿ k

PARA LO S E X Á M EN E S D B

m as i l i r a »  k M i r a s
era i i  s i sEEvis u u  el mm& s u m í

( f l I I I IE f í l  DE iíS  1É l l l i l  HITilEl)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

F V e e i o :  I fü h ü  p e® @ ta ..
Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos miblicisfcas.

3?  B  O  G -  J E &  A .  I M I  A .
PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO ES EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: eiK eu E K T A  ©ÉNTIM©S efemplar.
De venta en la Administración de la G a ceta  (Pontejos, 8 ). ^Se remite ñor correo franco de norte, nrevio naco en Bellos.

l A A H ’P i S P T ' P / i .
DS LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA CACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la oonftcsida de toda oíase de traba- je® tipográficos, como periódicos, «vicias ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, folletos y  catálogos; membretes, circulares, besalamanos, f a c t u r a s ,  e t c .Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependencias del Estado.GUIA ELECTORAL P A R A  DIPUTADOS PROVINCIALES

con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P r e c i o :  UNR p e s e t a .
De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 

tejos, 8.
Se remite por correo franco de porte, previo pago en 

sellos.

3B N T B O  POLITÉCNICO
■OPOSICIONES AL CUESPO DE CODEEOS

Próxima á anunciarse la provisión de más de 300 plaz; 
con el sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que ts 
brillante éxito o b ú m  en la convocatoria pasada, da c< 
míenzo á la preparación, con el concurso de Oficiales 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secr< 
tario ó al Director del Centro Politécnico, Corredera ba 
de San Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 á 4 de la tarde. 
Se admiten internos.

AEASCELES M  « M I S  ¡
1 Nueva edición de los Aran- ]1 celes con las modificaciones 1 1 introducidas por el Real de- 1 ¡ creto de 23 de Junio de 1906, ¡ i publicado en la G a c e t a  de 28 ( i de dicho mes. ¡
, Precios 2 pesetas.
( De venta en la Administra- ¡

I  eión de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ' I Pontejos, 8,

SANTOS DEL DÍA

San Lucio, Papa y mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—Rosas de otoño.
COMEDIA.—A las 9,—El señor López.-* 

Yida y dulzura.
LARA.—A. las 8 y 1x2.—El compañero de 

viaje.—El retrato de mi mujer.—Los hijos 
artificiales.

ZARZUELA..— A las 7.—Los borrachos y 
cinematógrafo.—La noche de Reyes.—Los 
mosqueteros.—El tirador de palomas.

APOLO.—A las 8 y lj2.—La mala som
bra.—El perro chico.—jCómo está la socie
dad!—Mlle. Marguerite con sus leones amaes
trados.—Nanita-Nana...—El estreno.

COMICO.—A las 7.—El arte de ser bonita 
y cinematógrafo.—El rey del valor.—Gasta y 
Pura y El ratón.—La chipén.


